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ACTA N° 1- 2026 

FECHA:  Bogotá, 4 de febrero de 2026 
HORA:  8:00 a.m. - 12:30 p.m. 
LUGAR:  Calle 61 No 7- 78 IDIPRON 
TEMA: Sesión ordinaria No. 1- 2026. Comité Técnico. Consejo Distrital de Atención a Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar y violencia y explotación sexual. Acuerdo 152 de 2005. 
ASISTENTES: Ver anexo 2. Lista de asistencia adjunto a la presente Acta.  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo de bienvenida por parte de la Secretaría Técnica. 

2. Verificación de las entidades participantes. 

3. Presentación de la situación de la violencia en el contexto familiar en Bogotá. 

4. Presentación de la oferta institucional. Entidades.  

5. Taller. Formulación del Plan de Acción 2026. 

6. Aprobación del Plan de Acción. 

7. Varios, compromisos y cierre. 

DESARROLLO: 

1. Saludo de bienvenida por parte de la Secretaría Técnica. 

Natalia Velasco, Subdirectora para la familia de la Secretaría Distrital de Integración Social en su calidad 
de secretaria técnica, dio apertura a la primera sesión del año 2026 del Consejo Distrital de Atención a 
Víctimas de Violencia Intrafamiliar y violencia y explotación sexual (Acuerdo 152 de 2005), agradeciendo 
la asistencia de los participantes y destacando la importancia de iniciar el año con un ejercicio riguroso de 
planeación para el Consejo. Señaló la relevancia de fortalecer el trabajo articulado entre las distintas 
entidades que conforman la instancia. Presentó a los comisarios invitados de la localidad de Chapinero, 
resaltando la experiencia y el conocimiento territorial que aportan a la discusión. Asimismo, subrayó la 
responsabilidad compartida del Consejo, dada la participación de entidades distritales y organismos como 
la Policía, la Defensoría del Pueblo y la Personería, en la búsqueda de transformaciones reales frente a la 
prevención de la violencia intrafamiliar, violencia y explotación sexual en la ciudad. Finalmente, invitó a que 
la jornada se desarrollara de manera participativa y orientada a la construcción colectiva de acciones que 
contribuyan a mejorar la prevención y la atención de las violencias como de las condiciones de las personas 
afectadas. 
 

2. Verificación de las entidades participantes 

La secretaría técnica del Consejo Distrital de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Violencia 
sexual en cabeza de la Secretaría Distrital de Integración Social confirmó la asistencia por parte de la 
Policía, la Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría Distrital de Integración Social, 
Secretaría de la Mujer e IDIPRON como integrantes de esta instancia en el marco del Artículo 3 del Acuerdo 
152 de 2005. Así mismo mencionó que como invitados se encontraban presentes representantes de la 
Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, Secretaría de Planeación Distrital, IDRD, IDT, IDARTES, 
ICBF (Regional Bogotá), la Asociación Afecto y Renacer 
 
Se deja constancia en la presente acta que se pidió delegación mediante oficio a la Secretaria de Gobierno, 
Personería delegada para los Derechos Humanos, Defensoría del Pueblo, Consejeros Tutelares para la 
Defensa y Promoción de Derechos de Niños y Niñas, a las organizaciones religiosas o su 
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delegado, con sede en Bogotá, a las organizaciones no gubernamentales que trabajen con la población 
víctima de violencia intrafamiliar y/o sexual en Bogotá, a la población víctima de violencia intrafamiliar y/o 
sexual en Bogotá y a las instituciones prestadoras de servicios de salud, de las administradoras del régimen 
subsidiado y de  las empresas sociales del Estado, con sede en Bogotá, pero no se contó con su 
participación. 
 

3. Presentación de la situación de la violencia en el contexto familiar en Bogotá. 

En desarrollo del punto del orden del día, la Subdirección para la Familia de la SDIS presentó el estado de 
la violencia en el contexto familiar en Bogotá, a partir de la información consolidada por las Comisarías de 
Familia y del análisis institucional. Se informó que en 2025 fueron atendidas 45.749 víctimas de violencia 
intrafamiliar (VIF) en las Comisarías de la ciudad, cifra superior a la de 2024 (39.046) y 2023 (41.565), lo 
que confirma una tendencia de crecimiento en el pos-confinamiento y una demanda sostenida de los 
servicios de protección y orientación. Se precisó que durante la pandemia disminuyó la posibilidad de 
denuncia y activación de rutas, lo que explica el descenso temporal observado en 2020–2021 y el posterior 
repunte al restablecerse la movilidad y la presencialidad.  

Seguidamente, se expuso el perfil de las víctimas, destacándose la persistente feminización de la violencia: 
el 71% (32.687) corresponde a mujeres, frente a 29% (12.946) de hombres y 1% (118) de personas LGBTI. 
Se advirtió que, aunque el volumen de reportes de población LGBTI es bajo en términos relativos, estas 
violencias suelen estar mediadas por prejuicio, rechazo y expulsión del contexto familiar, por lo que 
requieren respuestas diferenciadas y articuladas con los equipos especializados.  

Un énfasis particular recayó en el aumento de niñas, niños y adolescentes dentro del total de víctimas: se 
indicó que la proporción pasó de 25% a 33% en 2025, lo que implica no solo un incremento absoluto de 
casos sino también un mayor peso relativo de la niñez y adolescencia en las dinámicas de VIF. Se recordó 
que, desde julio de 2024, los casos de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes dejaron de ser 
competencia de las Comisarías y se tramitan por otras rutas, por lo cual las cifras aquí presentadas se 
refieren a violencia en el contexto familiar no sexual; aun así, el incremento observado en niños, niñas y 
adolescentes obliga a reforzar detección temprana, protección inmediata y acompañamiento psicosocial 
especializado.  

En materia de demanda de servicios, se informó que 145.000 personas acudieron en 2025 a las Comisarías 
de Familia para solicitar medidas de protección y orientación. De este universo, 45.749 fueron identificadas 
como víctimas de VIF, lo cual sugiere la necesidad de fortalecer procesos de valoración, tamizaje de riesgo, 
seguimiento de casos y articulación interinstitucional, a fin de evitar la saturación de los equipos y asegurar 
oportunidad en la respuesta.  

Respecto a la distribución territorial, se presentaron patrones de concentración de casos por localidad y 
por UPZ. Se señaló que Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, Suba y Engativá registran los mayores volúmenes 
de víctimas atendidas, en probable relación con su tamaño poblacional, condiciones socioeconómicas y 
presencia de sedes con alta afluencia, incluyendo comisarías de carácter permanente que reciben 
personas de otras zonas. Esta concentración territorial orienta la priorización de recursos y acciones en 
dichas localidades. 

Al desagregar por UPZ, se identificaron como puntos críticos en 2025: Bosa Central (2.137 casos), 
Tibabuyes (1.571), Bosa Occidental (1.514), El Rincón (1.381) y Patio Bonito (1.380). Adicionalmente, el 
análisis de riesgo de feminicidio ubicó a Engativá, Bosa Central, Tibabuyes y Lucero entre las UPZ con 
mayor criticidad. Estos hallazgos demandan intervenciones intersectoriales focalizadas (medidas de 
protección efectivas y oportunas, acompañamiento psicosocial continuo, trabajo 
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comunitario con enfoque de género y de curso de vida, y gestión de oferta en salud, educación, empleo y 
justicia) para interrumpir ciclos de violencia reiterada y prevenir su escalamiento.   

A partir de la lectura integral de las cifras, la instancia concluyó que: (i) la VIF mantiene un carácter 
estructural en la ciudad, con crecimiento sostenido de casos atendidos; (ii) persiste la feminización de las 
violencias, con un correlato de riesgo de feminicidio en varias UPZ que exige acciones preventivas 
especializadas; (iii) aumenta la vulnerabilidad de los niños, niñas y adolescentes tanto en número como en 
proporción dentro del total de víctimas; (iv) existe una territorialización clara de la problemática que justifica 
la focalización de estrategias; y (v) la demanda creciente sobre las Comisarías requiere reforzar 
capacidades institucionales (talento humano, horarios, dispositivos móviles, analítica de riesgos, 
interoperabilidad de datos y articulación con justicia, salud, educación y seguridad) para mejorar la 
oportunidad y efectividad de la atención, 

Finalmente, se enfatizó la necesidad de fortalecer la respuesta institucional ante la persistencia y aumento 
de las violencias en el contexto familiar, así como la importancia de orientar intervenciones hacia los 
territorios de mayor concentración y hacia grupos poblacionales más afectados, especialmente mujeres y 
niños, niñas y adolescentes. 
 

4. Presentación de la oferta institucional. Entidades. 

En este punto de la agenda, la Secretaría Técnica del espacio concede un turno a las entidades y 
organizaciones participantes para que presenten su oferta institucional relacionada con las acciones de 
prevención y atención de las violencias, conforme a lo consignado en la matriz de oferta institucional 
enviada junto con la convocatoria. Seguidamente, las entidades y organizaciones realizan sus 
presentaciones así: 

• Instituto Distrital de Turismo. IDT. 

El IDT socializó los componentes de la estrategia Zonas Seguras Libres de ESCNNA y Trata de Personas, 
desarrollada en las zonas priorizadas de Quinta Paredes, Chapinero, La Candelaria y Santa Fe. Durante 
la exposición se presentó la oferta disponible, la cual comprende talleres de prevención de la Explotación 
Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes (ESCNNA) y de la Trata de Personas dirigidos a actores 
del sector turístico; asistencia técnica destinada a la implementación de buenas prácticas en 
establecimientos y empresas del sector; activaciones de la campaña #NingunaVidaTienePrecio realizadas 
en espacio público, ferias y eventos de ciudad; y la operación del curso virtual Agentes de Prevención, 
orientado a fortalecer capacidades para la identificación temprana y la prevención de riesgos vinculados al 
turismo. Como resultados preliminares, se informó que la oferta ha permitido sensibilizar a 600 personas, 
brindar acompañamiento técnico a 20 empresas y realizar 10 activaciones territoriales, destacándose el 
avance en procesos formativos y de articulación con actores locales. Finalmente, el IDT presentó las metas 
proyectadas para 2026, centradas en ampliar la cobertura de sensibilización y asistencia técnica, así como 
consolidar una intervención más robusta y articulada en los territorios priorizados para fortalecer la 
prevención de la ESCNNA y la Trata de Personas en el contexto del turismo. 

• Secretaria de la Mujer 

La SDM expuso los programas, estrategias y acciones orientadas a la prevención de violencias contra las 
mujeres en el Distrito. En primer lugar, se presentó el componente de fortalecimiento de capacidades 
dirigido a servidoras y servidores públicos, así como a comunidades, familias e individuos, que comprende 
actuaciones específicas en territorios críticos mediante acciones de prevención de violencias en el espacio 
público; procesos de sensibilización y formación para el fortalecimiento de capacidades 
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institucionales en la identificación, prevención y atención de violencias; y asesoría y orientación a víctimas 
y población en riesgo a través de dispositivos como la Línea Púrpura, Agencia Mujer, duplas psicosociales 
y psico jurídicas, el Sistema Articulador de Alertas Tempranas, las Casas de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres, las Manzanas del Cuidado, Casas Refugio y la Casa de Todas, además de la oferta 
jurídica mediante estrategias intersectoriales para la prevención y atención de violencias de género con 
énfasis en violencia sexual y feminicidio, y el modelo de justicia de género. También se incluyó dentro de 
este componente la oferta de los Centros de Inclusión Digital (CID), con contenidos de prevención de 
violencias digitales y formación en seguridad digital. 

Posteriormente, se presentó el componente de movilización social y transformación cultural, que incorpora 
acciones de formación, entre ellas el curso virtual “El Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias”, así como actividades de sensibilización dirigidas a usuarias y usuarios de servicios, incluyendo 
las conmemoraciones del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de las Violencias contra las 
Mujeres, y del 4 de diciembre, Día Distrital contra el Feminicidio. 

Finalmente, se expuso el componente de gestión del conocimiento, cuyo eje principal es el Observatorio 
de Mujeres y Equidad de Género (OMEG), el cual cuenta con un visualizador de datos sobre violencias 
contra las mujeres, diagnósticos locales anuales y diversas investigaciones, entre ellas análisis sobre 
feminicidio, boletines mensuales y reportes de atenciones de la entidad, que sirven como insumo para la 
toma de decisiones y la intervención territorial. 

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF- Regional Bogotá. 

Durante la intervención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, destacó positivamente la gestión 
que el Distrito ha venido adelantando en materia de prevención y atención de violencias, señalando que 
los datos nacionales evidencian incrementos sostenidos en los casos, ubicando al Distrito Capital dentro 
de los territorios con mayores reportes. Se informó que, durante el último año, el ICBF atendió una cifra 
significativa de niñas, niños y adolescentes en contextos de vulneración, lo cual refleja la magnitud del 
fenómeno, pero no desconoce los avances logrados gracias a la activación oportuna de canales de 
comunicación, rutas de atención y mecanismos de articulación interinstitucional. Se precisó que, en 2024, 
el Instituto destinó alrededor de 300 mil millones de pesos para la atención de menores de edad en diversos 
servicios, y que para 2025 el presupuesto supera los 750 mil millones, lo que demuestra el compromiso 
institucional con la garantía de derechos. 

El ICBF acogió la solicitud planteada en la instancia, respecto al fortalecimiento del análisis de información 
y la articulación de sistemas de datos, destacando la importancia de incorporar variables criminógenas que 
permitan identificar no solo zonas críticas, sino también patrones vinculados al tiempo, modo y lugar de 
ocurrencia de agresiones, especialmente en casos de violencia sexual. Se mencionaron ejemplos como la 
concentración de hechos en horas de la tarde, asociados a horarios escolares y a la permanencia de niñas 
y niños sin supervisión en sus hogares, lo cual permitiría direccionar la oferta institucional hacia momentos 
y poblaciones de mayor riesgo. De igual forma, se resaltó la relevancia de identificar grupos de edad más 
afectados para orientar intervenciones preventivas y focalizadas. 

La entidad señaló que, si bien no puede crear nuevas estrategias debido a sus lineamientos normativos, sí 
cuenta con servicios que responden a las líneas de acción planteadas en el plan en discusión. Entre ellos, 
se destacaron los servicios de visitas domiciliarias, acompañamiento y seguimiento dentro de los procesos 
de restablecimiento de derechos, modalidades como "Somos Familia, Somos Comunidad", la educación 
inicial en el hogar para niños y niñas de 0 a 2 años, y programas como "Atrapasueños". Se resaltó además 
la existencia de los Equipos Móviles de Protección Integral (EMPI), orientados principalmente a 
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restablecimiento de derechos, pero también habilitados para atender emergencias y coordinar acciones en 
territorios críticos, lo cual podría articularse con operativos y ejercicios distritales. 

Se indicó que el Instituto dispone también de servicios de atención psicosocial, psicojurídica y 
acompañamiento familiar, así como modalidades de prevención desde la dirección de infancia y 
adolescencia, las cuales pueden presentarse con mayor detalle en mesas técnicas posteriores. Finalmente, 
el ICBF reiteró su disposición para articular la oferta institucional con el Distrito, solicitando que se indiquen 
las zonas a priorizar para coordinar acciones conjuntas y fortalecer la prevención y protección integral de 
niñas, niños y adolescentes. La entidad expresó su compromiso de entregar formalmente la oferta completa 
para que sea incorporada en la planeación y ejecución de las actividades del Consejo. 

• Secretaria Distrital de Salud. 

Durante la presentación del sector Salud, se expuso la oferta institucional orientada a la prevención, 
detección, atención y seguimiento de las diversas formas de violencia. Se informó que la Secretaría de 
Salud ha fortalecido las capacidades del talento humano mediante procesos de formación dirigidos a 1.300 
profesionales en medicina, enfermería y trabajo social, así como acciones de asistencia técnica y vigilancia 
para 2.300 prestadores de servicios de salud, con el propósito de mejorar la identificación y activación 
oportuna de rutas de protección. Asimismo, se socializó la operación de la Línea 106, orientada a brindar 
escucha activa, orientación y activación de rutas en casos de violencia; y la puesta en marcha de la Línea 
125, que atiende incidentes relacionados con maltrato y violencia sexual, con un alcance aproximado de 
22.000 personas.  

Se destacaron también las intervenciones colectivas desarrolladas en talleres de habilidades psicosociales, 
factores estresantes y convivencia, con una cobertura de 36.032 personas. Adicionalmente, se informó 
sobre la activación de servicios por parte de las EPS dentro de la ruta integral de atención en salud, 
alcanzando 10.308 personas. Se mencionó la disponibilidad del sitio web “Sin Violencias”, como 
herramienta de consulta para la prevención y orientación en casos de violencia.  

En materia de articulación interinstitucional, se informó sobre los avances en sistemas interoperables, entre 
ellos el sistema de mujeres en riesgo de feminicidio, desarrollado conjuntamente con las Secretarías de 
Integración Social, Mujer y Seguridad; y la plataforma Saludata, que consolida los datos de vigilancia 
epidemiológica en violencias. Igualmente, se resaltó la Red Distrital de Canales de Atención, de carácter 
intersectorial, que busca integrar las rutas y servicios disponibles desde salud, protección, seguridad y 
sector social para el abordaje integral de las violencias.  
 
Finalmente, el sector Salud reiteró su compromiso de continuar fortaleciendo las capacidades 
institucionales, ampliar la cobertura de atención y consolidar la interoperabilidad de la información con el 
fin de mejorar la respuesta distrital frente a todas las formas de violencia.  
 

• IDIPRON 

Durante la intervención de la entidad, se presentó la oferta y el modelo de atención dirigido a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes entre 6 y 28 años, especialmente aquellos que se encuentran en situaciones de 
habitancia en calle, consumo problemático de sustancias u otras condiciones de alta vulnerabilidad. Se 
explicó que la atención parte de un modelo territorial, a través del cual se identifican dinámicas y riesgos 
en barrios priorizados, con el fin de realizar procesos de acercamiento y reconocimiento de las necesidades 
particulares de esta población. A partir de esta identificación, se generan asistencias y recorridos, mediante 
los cuales se presentan las modalidades institucionales disponibles. 
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La entidad señaló que la oferta se compone de Unidades de Protección Integral y modalidades de internado 
y externado. El internado se utiliza para niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo extremo, 
especialmente aquellos en situación de calle o víctimas de violencias, ingresando mediante apertura de 
proceso de restablecimiento de derechos. Se mencionó que existen internados diferenciados: uno para 
niños entre 6 y 12 años, y otro para jóvenes entre 18 y 28 años, donde se desarrollan procesos 
estructurados de fortalecimiento personal, habilidades para la vida e inclusión social. Así mismo, se expuso 
el modelo de atención externa, que vincula a los beneficiarios con procesos comunitarios, institucionales y 
de acompañamiento, según su nivel de riesgo. 

Se explicó que, para aquellos jóvenes que deciden abandonar la habitancia en calle, la entidad activa un 
proceso de transición y vinculación institucional, articulando oferta con entidades distritales como la 
Secretaría de Cultura, TransMilenio y otros sectores, con el fin de facilitar su retorno a la vida social, 
educativa o laboral, garantizando condiciones dignas y sostenibles. Este proceso incluye componentes 
psicosociales, de salud, acompañamiento jurídico, seguimiento y articulación con redes de apoyo. 

Durante la presentación se destacó el trabajo conjunto con profesionales en salud, enfermería, psicología 
y trabajo social, quienes desarrollan acciones de acompañamiento, valoración, intervención y seguimiento 
en los distintos casos. Asimismo, se enfatizó la importancia de identificar oportunamente riesgos asociados 
a violencias, consumo, explotación y otras vulneraciones, con el fin de activar las rutas correspondientes. 

Finalmente, la entidad reiteró la importancia de fortalecer la articulación intersectorial para orientar la oferta 
hacia los territorios y poblaciones priorizadas, procurando un enfoque integral que permita prevenir 
vulneraciones y garantizar procesos efectivos de restablecimiento de derechos. Se manifestó plena 
disposición para coordinar acciones con las demás entidades del Consejo y continuar construyendo 
estrategias conjuntas que respondan a las realidades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
atendidos. 

• Secretaria Distrital de Integración Social. 

Durante la presentación la entidad expuso de manera general la estructura organizativa y los servicios 
disponibles para la prevención, atención y acompañamiento de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
familias. Se explicó que la oferta institucional se organiza por curso de vida primera infancia, infancia, 
adolescencia juventud, adultez y vejez, además de los servicios de la Dirección de Inclusión para la Familia, 
que integran la Subdirección LGBTI, la Subdirección de Discapacidad y la Subdirección para la Familia, así 
como el trabajo territorial desplegado por la Dirección Territorial a través de las subdirecciones locales. 

En relación con la atención a la primera infancia e infancia, se destacó la existencia de los Centros Proteger, 
servicios de protección dirigidos a niños y niñas de 0 a 11 años con procesos de restablecimiento de 
derechos o con medida de protección, quienes requieren ubicación institucional temporal mientras se 
trabaja en su reintegración familiar. Se anticipó que durante el presente año se implementará un servicio 
de corte familiar orientado a la desinstitucionalización, mediante el cual los niños podrán permanecer en 
sus hogares mientras reciben acompañamiento para superar las situaciones de violencia identificadas. 
Asimismo, se mencionaron servicios territoriales basados en duplas psicosociales, orientadas a prevenir la 
pérdida del cuidado parental y acompañar situaciones de riesgo en los hogares. 

En el componente poblacional, se describió el servicio de atención psicosocial y orientación jurídica a 
personas LGBTI y sus familias, el cual atiende casos asociados a discriminación, vulneraciones de 
derechos y necesidades de estabilización socioeconómica. Para esta población se han diseñado apoyos 
específicos, bonos y acompañamientos especializados, dada su alta exposición a violencias, estigmas y 

mailto:integracion@sdis.gov.co


 
FOR-GD-002 – V2 

Página 7 de 17 

 
 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

exclusión. También se mencionó el trabajo articulado con otras dependencias para fortalecer la atención y 
la respuesta institucional. 

Respecto a las comisarías de familia, se informó que actualmente se cuenta con despachos en expansión 
y que se avanza hacia el cumplimiento de la meta de 57 comisarías en el cuatrienio. Se precisó que durante 
el último año se aperturaron cinco nuevos despachos y que este año se replicará el ejercicio. La ampliación 
de cobertura ha permitido extender horarios en localidades con mayor incidencia de violencias. Se reiteró 
que las comisarías, además de emitir medidas de protección, cumplen un rol central en la apertura de 
procesos de restablecimiento de derechos, tanto para niñas, niños y adolescentes, como para mujeres 
víctimas de violencias, quienes en casos extremos pueden ser ubicadas en casas refugio. Asimismo, se 
recordó que algunas medidas pueden involucrar acciones con agresores, desalojo temporal u órdenes 
específicas a otras entidades. 

En lo referente a la oferta específica para la niñez, se mencionó el Centro Abrazar, orientado a la atención 
de niños y niñas migrantes con necesidades particulares de estabilización, así como la estrategia Ciudad 
Niñez, que cuenta con dos componentes: uno de identificación, caracterización y activación de rutas, y otro 
de movilización comunitaria para generar acciones conjuntas en el territorio. También se presentó el 
servicio Atrapasueños, dirigido a familias y niños víctimas del conflicto armado, el cual incorpora 
acompañamiento psicosocial e integral, incluyendo en muchos casos un componente nutricional. De igual 
manera, se mencionó la estrategia El Arte de Cuidarte, con enfoque pedagógico y artístico para promover 
la expresión, participación y desarrollo emocional de niños, niñas y adolescentes. 

En el componente de juventud, se presentó el servicio de atención restaurativa a jóvenes en conflicto con 
la ley, donde se brindan acompañamientos psicosociales, orientación para el cumplimiento de medidas y 
acciones para fortalecer procesos de responsabilidad, reparación y reintegración comunitaria. También se 
expusieron acciones de fortalecimiento a organizaciones sociales y comunales, orientadas a la 
consolidación de redes familiares y comunitarias, en línea con los esfuerzos distritales por fortalecer la 
participación ciudadana y la prevención desde el tejido social. 

Finalmente, se mencionó el Centro Amar como una de las ofertas más amplias en prevención de violencias 
y riesgos asociados, destacando su relevancia para la atención y protección de niños y niñas cuyos 
cuidadores ejercen actividades sexuales pagadas. Este servicio permite garantizar un entorno seguro para 
los niños, niñas y adolescentes mientras sus madres, padres o cuidadores trabajan y se articula con 
acciones de la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de Salud. Se indicó que la entidad ampliará los detalles 
de los servicios de infancia en la mesa técnica correspondiente y se solicitó a las entidades remitir sus 
presentaciones y matrices de oferta para consolidar un portafolio único que facilite la articulación 
intersectorial. 

• Asociación Afecto. 

La Asociación Afecto presentó su oferta institucional centrada en la prevención del maltrato infantil, el abuso 
sexual y las violencias contra mujeres, niños y niñas, destacando su trabajo educativo y formativo con 
familias, cuidadores, docentes, instituciones y ciudadanía. La entidad desarrolla procesos de capacitación 
especializada, asesoría y consultoría para programas de prevención y atención, además de brindar 
orientación y acompañamiento psicosocial a víctimas de violencia doméstica y sexual. Su labor incluye 
también campañas ciudadanas como la Semana del Buen Trato y la organización de un congreso 
internacional anual orientado a actualizar conocimientos y fortalecer capacidades en prevención y atención 
del maltrato y la violencia sexual infantil, actividades que realiza desde hace más de tres décadas en 
articulación con entidades públicas, academia y organizaciones internacionales. 
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• Renacer. 

La Fundación Renacer expuso su oferta integral especializada en la erradicación de la Explotación Sexual 
Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes (ESCNNA) y la trata de personas con fines de explotación 
sexual, campo en el que es organización pionera y representante de ECPAT en Colombia. Su modelo 
comprende etapas que van desde la búsqueda activa y abordaje en calle y establecimientos abiertos al 
público, hasta la atención en centros ambulatorios, hogares de primer nivel para la evaluación inicial, 
hogares residenciales para el tratamiento terapéutico integral, procesos de reinserción familiar o 
comunitaria, y seguimiento post egreso por al menos dos años. Renacer también desarrolla programas de 
prevención, investigación, campañas comunitarias, formación especializada incluyendo diplomados como 
Agentes del Cuidado y acciones de prevención en el turismo mediante la promoción del Código de 
Conducta internacional contra la ESCNNA. Señalaron además su participación en convenios con el Distrito 
para la atención de víctimas en centros ubicados en Mártires y Rafael Uribe Uribe, así como acciones de 
prevención en instituciones educativas y comunidades vulnerables. 

• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia socializó su oferta institucional orientada a la 
prevención del delito, la promoción de la convivencia y el fortalecimiento del acceso a la justicia, en el marco 
del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia. La entidad coordina dispositivos como la Línea 123, 
el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4), las Casas de Justicia, y los equipos de 
Gestores de Convivencia que realizan acompañamiento territorial y acciones de mediación y cultura 
ciudadana. Su oferta incluye además estrategias focalizadas de intervenciones en zonas priorizadas, 
patrullajes preventivos, operativos contra mercados ilegales, acciones de prevención de violencias basadas 
en género, estrategias contra la trata de personas, programas de Justicia Restaurativa y acciones dirigidas 
a población LGBTI a través de la estrategia Vigía. La Secretaría subrayó su rol en la articulación 
intersectorial para fortalecer la respuesta en violencias intrafamiliares y sexuales junto con los sectores 
Salud, Integración Social, Educación y Mujer.  

• Secretaría de Educación- SED. 

La Secretaría de Educación del Distrito, a través de la Oficina para la Convivencia Escolar, presentó su 
oferta estructurada en tres componentes: equipos territoriales que acompañan a las instituciones 
educativas y comunidades en prevención y activación de rutas; equipos especializados en prevención de 
violencia sexual, violencias basadas en género, acoso escolar, hostigamiento y conducta suicida; y un 
componente de gestión del conocimiento que analiza datos y produce boletines para orientar decisiones 
institucionales. La Secretaría cuenta con una robusta Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar, que incluye protocolos para violencia sexual, VBG, violencia intrafamiliar que afecta estudiantes, 
embarazo adolescente, consumo de SPA, reclutamiento forzado, y SRPA. Además, se informó sobre el 
programa Escuelas con Emociones, que fortalece la salud mental y las habilidades socioemocionales 
mediante estrategias como Aulas con Emoción y Entornos Escolares Inspiradores. Se resaltó el rol de los 
134 Gestores de Convivencia Escolar, encargados de apoyar casos que exceden la capacidad institucional 
de los colegios y de articular con comisarías, sector salud y protección. 

• Secretaría Distrital de Planeación. 

La Secretaría Distrital de Planeación expuso su oferta misional, centrada en la planeación territorial, 
económica, social y ambiental, y en la coordinación técnica de políticas públicas distritales. La entidad 
aporta al Consejo análisis de datos territoriales, identificación de poblaciones y zonas 
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priorizadas, metodologías para la formulación y seguimiento de políticas públicas, y orientación para la 
construcción de planes de acción intersectoriales. La SDP señaló que desde su gestión territorial y líneas 
de planeamiento como planeamiento local, planes parciales, legalización y mejoramiento integral de barrios 
provee insumos clave para la focalización de intervenciones en violencias. Asimismo, desde su Plan de 
Acción Institucional 2025, articula metas y seguimiento presupuestal que permiten alinear la oferta sectorial 
con la política pública distrital. 

 

4. Taller. Formulación del Plan de Acción 2026. 

La secretaria técnica del Consejo presenta la propuesta metodológica en el marco de los compromisos 
establecidos por el Distrito para la prevención y atención de las violencias en el contexto familiar y sexual, 
y en cumplimiento de los lineamientos definidos en los Acuerdos 152 de 2005, 329 de 2008, 828 de 2021 
y 956 de 2024, para el desarrollo del taller, el cual estuvo orientado a consolidar de manera intersectorial 
el Plan de Acción 2026 del Consejo. Esta metodología se plantea a partir de las líneas estratégicas 
distritales que incluyen la transformación cultural, el fortalecimiento de capacidades institucionales, la 
movilización social, la cualificación del talento humano, la articulación de comités de casos, la socialización 
y actualización de la ruta de atención, el fortalecimiento del reporte y los sistemas de información, así como 
la prevención del abuso sexual y la ESCNNA. 
 
El taller adopta la metodología de trabajo por mesas temáticas, cuyo propósito es identificar y fortalecer 
acciones intersectoriales estratégicas con enfoque territorial y poblacional, mediante el análisis de la 
situación de la violencia presentada en el tercer punto de la agenda, la oferta institucional existente y la 
construcción colectiva de nuevos productos. En este escenario, las y los participantes trabajan en cuatro 
mesas temáticas: Mesa de Atención, Mesa de Prevención, Mesa contra la ESCNNA y Mesa de Sistemas 
de Información para revisar y ajustar productos actuales, proponer nuevas acciones, concertar 
responsables y definir los resultados esperados, generando así insumos esenciales para la integración final 
del Plan de Acción 2026. 
 

• Mesa de Atención 
 
Esta mesa, contó con la participación de las secretarias de salud, educación, mujer, de seguridad y 

convivencia, cultura, recreación y deporte, IDT e IDIPRON. Inició con el desarrollo, bajo el liderazgo de 

Sheila Bohórquez, y Betty Jiménez quienes dieron la bienvenida y un breve resumen de los resultados 

obtenidos por la mesa durante el año 2025. Igualmente, se indicó que la propuesta de productos 2026, son 

el resultado del ejercicio realizado con las referentes locales de familia, en los meses de diciembre del año 

anterior y enero de 2026; y que los productos que son procesos y no han culminado se les debe dar 

continuidad. 

Posteriormente socializó el objetivo de trabajo, el cual fue revisar y aprobar la   propuesta plan de acción 

de atención 2026 del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar, 

violencia y explotación sexual, socializando que este cuenta con:  

a. Productos que hacen parte de procesos, establecidos en años anteriores, para revisión de 

continuidad. 

b. La propuesta de unas acciones de territorialización nuevas.  

 

Partiendo de esta base   se inicia el análisis y revisión de la matriz con los productos propuestos los cuales 

fueron socializados uno a uno y discutidos por la mesa así: 
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➢ Línea de acción: Fortalecimiento capacidades servidores públicos, comunidad/ familias/ 

individuos 

o Producto: Socialización de 4 jornadas de socialización de las Rutas de atención por 

razones de sexo y género con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia sexual: 

frente a esta actividad todas las  entidades participantes estuvieron de acuerdo en continuar 

con el producto como se venía manejando en 2025, propusieron en cada una de las jornadas, 

compartir un tema central de interés para los asistentes, como por ejemplo la violencia vicaria, 

análisis de   trata de personas, feminicidios, explotación sexual entre otros. 

o Producto:  Acompañamiento técnico a los CLAVIS: Frente a esta actividad las 

instituciones propusieron se fortaleciera en temas como:  análisis de   trata de personas, 

feminicidios, violencias vicarias, explotación sexual, identificación de barreras. Al respecto, 

Natalia Velasco, subdirectora para las familias de la SDIS, indagó como se realizarán esos 

fortalecimientos, encontrando respuestas tales como la inclusión del enfoque diferencial, 

elaboración de una caja de herramientas con metodologías conceptuales actualizadas y de 

acceso permanente, partir de  un tema central que articule todas la otras temáticas, tener en 

cuenta los diagnósticos territoriales para las temáticas a trabajar, formación para beneficiarios 

de los servicios y servidores, creación de una ventanilla única digital de la mesa en tiempo 

real para realizar la alerta de los casos  y dar respuestas a tiempo ( Tablero de control),  

priorización de las visitas y acompañamiento institucionales a las familias víctimas de 

violencia para cobertura interinstitucional.  

 

Para finalizar este punto, la SDIS entrego el cronograma de los CLAVIS, para que las personas delegadas 

de la Mesa de Atención realicen los acompañamientos., en el año 2026. 

 

o Producto: Encuentro con EPS-IPS EAPB: las instituciones acordaron realizar una 

adecuada identificación de barreras de aseguramiento y diferenciar de situaciones de 

corresponsabilidad del usuario o familia "barrera familiar" para definir ruta en que las 

aseguradoras asisten a los CLAVIS (casos especifico en temas específicos).  

 

Desde la SDIS, Sheila Bohorquez propuso tener como base el documento que recoge barreras en la 

atención, realizado por la Mesa de Atención, y el documento de barreras institucionales, realizado por la 

Secretaría de la Mujer. 

  
➢ Línea de acción:  Movilización social/Transformación cultural 

o Producto:  Acciones de salud mental y emocional servidores que atienden violencias: 

se propuso incluir como parte fundamental de la actividad el acuerdo 828: modelo de 

empresas que protejan familias involucrando   los   departamentos de talento humano, para 

mayores acciones de promoción de bienestar y salud mental con los profesionales que 

atienden violencias. Al respecto, la Secretaria Distrital de la mujer refirió que desde esta 

entidad se ha realizado gestiones para estas acciones, sin embargo, el avance con las ARL 

y talento humano no ha sido positivo, por lo que los equipos han generado estrategias propias 

de autocuidado que pueden replicarse en 1 sesión para la mesa y se propone como producto. 

 

Por su parte secretaria Distrital de salud propone que se incorporen las sesiones de terapia con la 

naturaleza del programa más bienestar como otra de las estrategias. 

 

La Secretaría de la Mujer propone además compartir la experiencia que tienen en el tema de cuidado de 

la salud mental para servidoras-res y recuerda que desde esta mesa no existen recurso 
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para ese tema, dada entidad debe hacer enlace con sus talentos humanos, para que sean ellos quienes 

realicen esta labor, con el personal que atiende las violencias. 

  

o Producto: 10 sesiones CLAVIS por localidad como mínimo: todas las entidades 

participantes estuvieron de acuerdo en continuar con el producto como se venía manejando 

en el año anterior. 

o Producto: Comité Distrital de seguimiento: la secretaria de seguridad y convivencia 

propuso acompañar las sesiones con el programa de justicia restaurativa y responsabilidad 

penal como alternativa para el apoyo en eliminación de barreras (se les aclaró que ellos hacen 

parte de la Mesa de Atención, es útil la coordinación interna). 

  

o Producto: actualizar los lineamientos de   los comités locales para la atención integral 

a las víctimas de violencia intrafamiliar, violencia y explotación infantil: se informó que 

ya hay un avance del 70% se espera finalizar con unos encuentros especiales con la 

secretaria de la mujer y la subdirección de para la infancia de la SDIS. Esta acción fue 

aprobada por los participantes. 

  

➢ Línea de acción:  Gestión del conocimiento 

o Producto:  aportar insumos para la construcción conjunta de la atención con 

enfoque diferencial indígena: se propuso continuar realizando de manera conjunta con 

las Autoridades Indígenas que hacen parte del Decreto 612 de 2015. Este producto fue 

aprobado, por las ´personas participantes. 

o Producto: piezas comunicativas actualizadas relacionadas con la atención de 

violencias VCF- VS: las entidades recomiendan tener recursos. Este producto fue 

aprobado.  

o Producto:  diseño formato para análisis de casos emblemáticos: Se resaltó la 

importancia de estructurar el formato unificado para la realización de análisis de casos y la 

actualización de la   herramienta de reporte   análisis y seguimiento de casos. Este producto 

fue aprobado. 

 

Por su parte, se indagó a las personas participantes sobre otros productos, que se proyecten realizar en 

2026 e indican: 

o Producto: Elaborar Guía de actuación que permita implementar las medidas de atención 

en el Distrito Capital. La cual fue aprobada por las personas participantes. 

o Formalizar el mecanismo Articulador. La cual fue aprobado, pero se dijo que es 

responsabilidad de todas las Mesas y del Comité Directivo. 

o Acciones de justicia restaurativa. Aprobada, en la mesa de atención, se indicará alcance y 

responsables. 

  

Luego se continuó con la propuesta de unas acciones de territorialización nuevas para lo que Sheila 

Bohórquez, profesional de la SDIS socializó que de acuerdo con las estadísticas y mapas de calor de 

violencias de comisarías de Familia y la solicitud expresa hecha por las referentes locales de familia, se 

priorizaron dos territorios a trabajar: 

➢ Kennedy en los sectores: UPL Patio Bonito y Corabastos, 

➢ Suba en el sector. UPL El Rincón. 
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En este contexto, se aprobó realizar acciones en estos territorios de manera articulada con las Alcaldías 

locales, los subdirectores locales, otras Autoridades locales y los Niveles Centrales de los delegados a la 

Mesa de Atención. 

 

• Mesa de Prevención 
 

En la mesa de trabajo se contó con representantes de la Secretaria Distrital de Planeación, la Secretaria 
de Seguridad Convivencia y Justicia, la Secretaria de Salud, la Secretaria de Mujer, ICBF, la Asociación 
Afecto, por parte de la SDIS de la Subdirección para Asuntos LGBTI y la Subdirección para la Familia.  
 
Se inició el espacio realizando una breve contextualización del objetivo de la mesa de prevención, y el 
propósito del aprobar los productos planteados en la mesa para la vigencia 2026 en el marco del plan de 
acción del Consejo, invitando a los asistentes a realizar sus aportes para ajuste o sugerencias a los 
propuestos y establecer si se requiere crear un nuevo producto. Así como establecer de los productos de 
la mesa cual tendrá el potencial para visibilizar la articulación interinstitucional e intersectorial y para ser 
territorializado de acuerdo con las priorizaciones de la mesa, así como en cumplimiento a los acuerdos 152 
de 2005, 329 de 2008 y 828 de 2021.  
 
De acuerdo con lo concertado previamente frente a la estructura del Plan de Acción 2026, se organizaron 
los productos en 3 líneas de acción:  
 

1. Fortalecimiento de capacidades. 
 

o Una Escuela de formación Distrital de 80 horas (se menciona que se propone articular con la 
Escuela contra la ESCNNA, lo cual fue concertado previamente con Claudia Jimena Mondragón 
del IDIPRON)  
 

o Díez (10) escuelas locales como mínimo de prevención, lideradas en los Consejos Redes del Buen 
Trato de (20 horas), y también se planteó la posibilidad de que se desarrollen de manera Inter local. 
 

o Tres (3) jornadas de fortalecimiento técnico a los Consejos Red del Buen Trato con la participación 
de todas las entidades que hacen parte de la mesa distrital de prevención. 
 

o Programas de inducción y reinducción que incluyen contenidos relacionados con la prevención de 
violencia por razones de sexo y género, con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia sexual y 
las rutas de atención vigentes en el Distrito Capital.  

 
Para ello, se propuso redactar un oficio remitido a las direcciones de talento humano de cada entidad, con 
copia a los técnicos que conforman la mesa solicitando información sobre los planes de formación. Esto 
con el propósito de identificar si ya cuentan con contenidos en lógica de prevención de violencias y de no 
contar con estos contenidos, revisar como mesa, la inclusión de estos desde lo contemplado en el sello en 
igualdad y los ya contemplados a la plataforma de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
o Implementación del "Modelo Empresas que Tejen y Protegen Familias" orientado a la prevención 

de las violencias en el ámbito familiar y violencias sexuales, y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal. Se propusieron acciones mínimas de ejecución por parte de cada entidad que 
hace parte de la mesa entre ellas una socialización masiva con delegados de talento humano de 
cada entidad. 
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o Realizar sensibilizaciones a comunidades del Distrito Capital para prevenir y reducir los casos de 
maltrato animal, interrelacionados con las violencias basadas en género y en contexto familiar. 
Dado la ausencia del IDPYBA este producto quedo pendiente por precisar. 

 
2. Movilización social y transformación cultural. 

 
o Implementar acciones pedagógicas y campañas de sensibilización pública, para reconocer y 

prevenir situaciones de violencia en el contexto familiar violencia sexual con oportunidad de la 
semana distrital del buen trato y fechas emblemáticas. 
 

o Disposición de la oferta institucional y las rutas de atención vigentes en el Distrito Capital, que 
responden a la problemática de violencia por razones de sexo y género, con énfasis en violencia 
intrafamiliar y violencia sexual, para consulta permanente por parte de servidores públicos y 
contratistas. Con relación a este producto se partió de la página institucional de la SDIS en donde 
se cuenta para consulta permanente con la ruta de atención frente a casos de vulneración de 
Derechos, que incluye la atención de violencias en el contexto familiar y violencia sexual. 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Documentos/18072025-Ruta-atencion-
violencias.pdf.  
Así mismo, por parte de la SDIS se dispone del portafolio de servicios para las familias: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/politicas_publicas/Portafolio_Familias.pd
f 
 

o Fortalecimiento de la estrategia de comunicación aprobada, articulada e implementada con las 
oficinas asesoras de comunicaciones de los sectores, actores y organizaciones que integran el 
Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y 
Explotación Sexual. 
 

 
3. Gestión del conocimiento. 

 
o Contenidos relacionados con la prevención de violencia por razones de sexo y género, con énfasis 

en violencia intrafamiliar y violencia sexual y las rutas de atención vigentes en el Distrito Capital: 
Para dar continuidad a este producto se propuso robustecer técnicamente el drive dispuesto desde 
la SDIS con los contenidos aportados por cada entidad: https://sdisgovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maguirrec_sdis_gov_co/Eh3xXSMIe19JsSJTY4RM6F0BGdNkB
a-Lr3xvVNxeSX66bA?e=5%3aDIyO9T&at=9 
 

o Documento técnico con el componente de orientación psicosocial individual, familiar y grupal 
socializado con las entidades del CDAIVVIVES. En relación con este producto, en la próxima mesa 
de prevención, por parte de la secretaria de salud, realizará la socialización del documento 
elaborado al respecto, para la retroalimentación correspondiente.  
 

o Documentar un lineamiento que oriente el que hacer de las Redes locales de Buen trato. 
 
 
Toda vez que, no se contó con representación de IDPYBA, se concertó que es pertinente hablar con ellos 
para concretar los productos de liderazgo de este Instituto en el marco del acuerdo 828 de 2021.  
 
Finalizando la reunión con respecto al producto de un Sitio Web, con contenidos. por parte de Rodrigo 
Lopera, profesional de la SDS se manifestó que elevará la consulta en la entidad, para poner a disposición 
del Consejo el micrositio de la entidad denominado “libremente sin violencia”, donde se pueda actualizar o 

mailto:integracion@sdis.gov.co
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Documentos/18072025-Ruta-atencion-violencias.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Documentos/18072025-Ruta-atencion-violencias.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/politicas_publicas/Portafolio_Familias.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/politicas_publicas/Portafolio_Familias.pdf
https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maguirrec_sdis_gov_co/Eh3xXSMIe19JsSJTY4RM6F0BGdNkBa-Lr3xvVNxeSX66bA?e=5%3aDIyO9T&at=9
https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maguirrec_sdis_gov_co/Eh3xXSMIe19JsSJTY4RM6F0BGdNkBa-Lr3xvVNxeSX66bA?e=5%3aDIyO9T&at=9
https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maguirrec_sdis_gov_co/Eh3xXSMIe19JsSJTY4RM6F0BGdNkBa-Lr3xvVNxeSX66bA?e=5%3aDIyO9T&at=9
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complementar con información de las entidades de la mesa, en cumplimiento con lo referido en el acuerdo 
828 de 2021.  
 
Entre los productos identificados como potenciales para visibilizar la articulación intersectorial son: Escuela 
de Formación Distrital y las jornadas de fortalecimiento técnico de los Consejos Red del Buen Trato,  
 

 

• Mesa contra la ESCNNA 

 
Durante la sesión, el grupo que trabajó la propuesta de plan de acción 2026 de la Mesa Distrital contra la 
ESCNNA, expuso la necesidad de pasar de recorridos meramente observacionales a presencias 
territoriales con oferta concreta de servicios (matrículas, fichas de ingreso, derivaciones inmediatas a salud 
mental, educación e IDIPRON), de modo que cada salida arroje resultados verificables por UPZ y localidad; 
se enfatizó que la priorización territorial debe considerar las localidades señaladas por la Alerta Temprana 
004 (y sus UPZ específicas), así como otros puntos críticos como Chapinero (Lourdes y Pardo Rubio), 
Mártires (Santa Isabel) y zonas con dinámicas de trata y microtráfico, procurando siempre condiciones de 
seguridad para los equipos. Se subrayó que la articulación intersectorial es indispensable: Educación aclaró 
diferencias entre su Sistema de Alertas y las alertas externas; se planteó que Seguridad y Policía de 
Infancia acompañen las salidas para identificación de víctimas y verificación documental; y se propuso 
coordinar con Salud, Integración Social, IDIPRON y organizaciones sociales, evitando duplicidades y 
logrando respuestas integrales en terreno, particularmente en jornadas nocturnas y en corredores de alta 
exposición. En la discusión metodológica se acordó que el Plan de Acción 2026 de la Mesa se construirá 
sobre tres ejes: fortalecimiento de capacidades, movilización social y gestión del conocimiento y se 
integrarán los “derroteros” vigentes: recomendaciones de la Veeduría Distrital, la Alerta Temprana 004, el 
Plan Intersectorial aprobado y el Acuerdo Distrital 956 de 2024 (línea de política pública para prevención 
del abuso y la ESCNNA), procurando acciones tanto de prevención como de atención integral, con 
responsables claros por acción y con enfoque territorial y poblacional. Sobre fortalecimiento de 
capacidades, se valoró unificar ofertas formativas en una Escuela Distrital de Prevención con módulos 
específicos de ESCNNA (en lugar de escuelas paralelas), articulando niveles central y local para que los 
comités y redes comunitarias demanden y co-construyan contenidos según necesidades del territorio. En 
movilización social, se coincidió en sustituir actividades simbólicas aisladas por ofertas interinstitucionales 
integrales (“ferias de servicios” y recorridos con prestaciones in situ) en UPZ priorizadas, manteniendo 
conmemoraciones y campañas, pero ancladas a resultados medibles (número de vinculaciones a 
programas, derivaciones y activaciones de ruta). En gestión del conocimiento, se planteó actualizar los 
marcos conceptuales de ESNNA (diferenciándola del abuso sexual), documentar sistemáticamente lo 
actuado, mapear oferta y actores, y mejorar la interoperabilidad de los sistemas de información, atendiendo 
barreras detectadas (p. ej., casos registrados como “abuso” y no como ESCNNA, o duplicidad entre 
plataformas sectoriales), así como incorporar actores clave hoy ausentes (Migración Colombia, TIC) ante 
el crecimiento de riesgos en entornos digitales.  
 
La Mesa revisó y validó la propuesta de acciones 2026: fortalecimiento técnico de Redes Locales de Buen 
Trato; inclusión de un módulo de ESCNNA en la Escuela Distrital; orientación a madres, padres y 
cuidadores para prevención en entornos digitales en coordinación con MINTIC y RedPaPaz; fortalecimiento 
de entornos protectores con la Secretaría de Educación; trabajo con actores comunitarios y sector turismo 
(IDT, Renacer) para prevenir e identificar casos; recorridos intersectoriales con divulgación de rutas y 
canales de denuncia; acciones conmemorativas; y un paquete de gestión del conocimiento con mapeo de 
oferta, unificación de criterios y un diagnóstico integral de la ESCNNA a partir de intercambio de fuentes 
(Fiscalía, ICBF, Seguridad, Gobierno, Educación, Salud y Policía).  
 
Como acuerdos, se definió: i) orientar las salidas a oferta efectiva (no solo observación), con metas por 
localidad/UPZ y acompañamiento de Seguridad y Policía de Infancia; ii) consolidar la 
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Escuela Distrital con módulo ESCNNA y participación de niveles locales; iii) priorizar territorios críticos 
(incluidos los no listados en AT-004 cuando la evidencia comunitaria lo exija) con cronograma intersectorial 
y criterios de seguridad para los equipos; iv) instalar mesas técnicas de información para depurar 
categorías, mejorar la trazabilidad de casos y evitar duplicidades; y v) documentar de forma homogénea 
cada intervención para alimentar el diagnóstico integral y la toma de decisiones del Consejo. Como 
conclusiones, la Mesa ratificó que la respuesta distrital debe ser territorializada, intersectorial y basada en 
evidencia, con foco en resultados verificables (vinculaciones, atenciones y activaciones de ruta), 
fortaleciendo simultáneamente prevención, atención integral y sistemas de información; se recalcó la 
urgencia de abordar nuevos contextos de riesgo digital, actualizar marcos conceptuales y sumar actores 
estratégicos; y se estableció el compromiso de enviar a los participantes la matriz consolidada y los insumos 
de navegación (AT-004, recomendaciones de Veeduría, Plan Intersectorial y Acuerdo 956) para cerrar el 
Plan de Acción 2026 con responsables, cronograma por trimestres y metas por localidad y UPZ. 
 

• Mesa de Sistemas de información. 
 
Durante esta sesión el equipo de prevención de violencias de la Subdirección para la Familia  se reunió 

con el equipo de Secretaría de Salud el cual en un comienzo de la mesa se había planteado como producto 

marco del Plan de Prevención de Violencias  “ el sistema de información del tablero de control” que hace 

un rastreo de información  en temas como:  riesgo de feminicidio, mapeo de fuentes de información y 

análisis , este sistema  que lo compone entidades como: la alta Consejería para las Comunicaciones,  la 

Secretaría  de  la Mujer,  la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia y la Secretaría de Salud. Otra 

instancia que se compartió en este espacio fue la Mesa del Sistema de Alertas Tempranas esta instancia 

está liderada por la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia.  

  
Desde la Secretaría Distrital de Integración Social se planteó la importancia de poder unificar los datos 

frente a la violencia de niños, niñas y adolescentes de manera intersectorial con el objetivo de buscar más 

inmediatez y reacción por parte de las entidades que hacen parte de esta ruta en el marco del Reporte 

Único de Casos de Abuso Sexual; se planteó por parte de las entidades volver a reformular esta propuesta 

cuando más entidades hagan parte de la mesa.  

Por parte de la SDIS y articulado con la Secretaría de Salud se acordó que la responsabilidad del producto 

en esta Mesa de Información debe ser de manera directa y no por medio de un espacio de articulación 

intersectorial.  

En el marco del trabajo conjunto entre las Secretarías de Integración Social y Salud, se propuso como 

producto de la mesa para 2026 la elaboración de dos boletines (julio y diciembre) con información relevante 

para la ciudad en materia de prevención y atención a víctimas. Esta propuesta será validada en la siguiente 

sesión de la mesa y se solicitará a cada una de las entidades competentes presentar las variables o 

indicadores que serán incluidos en los boletines.  

Finalmente, se acordó que el equipo de la Subdirección para la Familia remitirá una comunicación en la 

que se solicite un delegado oficial para hacer parte de esta mesa a las entidades identificadas, los cuales 

serán convocadas a la siguiente sesión de manera oficial para la definición de productos en el Plan 2026. 
 

5. Aprobación del Plan de Acción. 

Dado que la metodología del taller se extendió y no fue posible realizar la plenaria prevista, la Secretaría 
Técnica de la instancia propuso programar una siguiente sesión para el 17 de febrero de 2026, con el fin 

mailto:integracion@sdis.gov.co


 
FOR-GD-002 – V2 

Página 16 de 17 

 
 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

de abordar este punto. Para ello, se acordó que, de manera previa, será remitido el plan consolidado que 
integre los aportes realizados por los diferentes sectores en las cuatro mesas realizadas. 

 

6. Varios, compromisos y cierre. 

La sesión cierra con un agradecimiento por parte de la Secretaría Técnica de la instancia, y con los 

compromisos señalados en esta Acta. 

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Confirmar los delegados técnicos y directivos ante 

el Consejo Distrital de Víctimas de violencia 

intrafamiliar, violencias y explotación sexual. 

Los y las entidades que 

conforman el Consejo 

que a la fecha no han 

enviado sus 

delegaciones de 

manera formal. 

Febrero de 2026 

Remisión de la matriz de oferta diligenciada. Los y las entidades que 

conforman el Consejo 

que a la fecha no han 

enviado la matriz de 

manera formal 

Febrero de 2026 

Consolidación del plan de acción del Consejo 

Distrital de Víctimas de Violencia intrafamiliar y 

violencias y explotación sexual a partir del taller 

realizado. 

Secretaría Técnica del 

Consejo. SDIS- 

Subdirección para la 

familia 

Antes del 17 de febrero 

de 2026 

Enviar el acta de la sesión con sus presentaciones 

y listas de asistencia a los y las delegadas de la 

instancia para su revisión y aprobación. 

Secretaría Técnica del 

Consejo. SDIS- 

Subdirección para la 

familia 

Antes del 17 de febrero 

de 2026. 

Convocar sesión extraordinaria el día 17 de febrero 

de 2026 para la presentación de los resultados de 

la consolidación del plan de acción del del Consejo 

Distrital de Víctimas de Violencia intrafamiliar y 

violencias y explotación sexual a partir del taller 

realizado. 

Secretaría Técnica del 

Consejo. SDIS- 

Subdirección para la 

familia 

Antes del 17 de febrero 

de 2026. 

CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día 17 de febrero de 2026 

Revisó. Diva Moreno. SDIS. Subdirección para la familia.  
              Marcia Castro. SDIS. Subdirección para la familia.  
  
Elaboró: María Cristina Escobar Remicio. SDIS. Subdirección para la familia 
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Elaboró apartado Mesa de Atención. Sheila Bohórquez- Betty Jiménez. SDIS- Subdirección para la familia.  
Elaboró apartado Mesa de Prevención. Ivonne Siza. Rita Serna. SDIS. Subdirección para la familia  
Elaboró apartado Mesa de Sistemas de Información. Jorge Barrera. María del Pilar Suárez. SDIS. Subdirección para la familia   
 
Anexos: Anexo 1. Presentación primer Consejo Distrital 2026. 
               Anexo 2. Listados de asistencia Consejo 4_2_26. 
               Anexo 3. Presentación oferta institucional IDT 
               Anexo 4. Presentación oferta institucional SDM  
 

En constancia firma, 

 

                                                       _____________________________ 

Natalia Velasco Castrillón 
Subdirectora para la familia 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

-  

mailto:integracion@sdis.gov.co


Consejo Distrital para la 
Atención Integral a  Victimas de 

la Violencia Intrafamiliar, 
Violencia y Explotación Sexual

Primera  Sesión Ordinaria
4 de Febrero 2026



AGENDA 

8:00 - 8:15 a.m. Saludo de Bienvenida Subdirectora para la familia

8:15 – 8:30 a.m. Verificación del Quorum 

8:30– 9:00 a.m.
Situación de la violencia en el contexto familiar en Bogotá

Subdirectora para la familia

9:00 – 9:40 a.m.
Presentación Mapeo de la Oferta Institucional

Entidades que conforman el Consejo

9:40 – 11:00 a.m.
Formulación Plan de Acción 2026

Entidades –Equipo de Prevención 

11:00 – 11:40 a.m. Socialización de resultados en plenaria

11:40 a 11:50 a.m. Aprobación del Plan de Acción

11:50 a 12:00 a.m. Varios, compromisos y cierre



Cifras de atención en Comisarías de Familia 2025

Mujeres Víctimas atendidas

En la ciudad de Bogotá

2018 a 2025
Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 

Víctimas de 

Violencia 

Intrafamiliar 

atendidas en 

Comisarías de 

Bogotá 

Número de 

víctimas

2025 45.749

2024 39.046

2023 41.565

2022 40.236

2021 31.609



Cifras de atención en Comisarías de Familia 2025

NNA Víctimas atendidas

En la ciudad de Bogotá

2018 a 2025
Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 



Cifras de atención en Comisarías de Familia 2025

Adulto Mayor Víctimas atendidas

En la ciudad de Bogotá

2018 a 2025
Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 



Cifras de atención en Comisarías de Familia 2025

Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 2025

No. de víctimas

45.749

En la ciudad de Bogotá

Mujeres

Hombres

LGBTI

32.687 – 71%

12.946 - 29%

118 <- 1%

Personas víctima de VIF

por sexo y grupo etario

Enero - Diciembre



Cifras de atención en Comisarías de Familia 2025

Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 2025

Personas víctima de VIF
por Localidad

Enero - Diciembre











UPZ y BARRIOS 

UPZ VIF 2025 UPZ VIF 2025
Total  
VIF

BOSA BOSA CENTRAL 2137

SUBA TIBABUYES 1571

BOSA BOSA OCCIDENTAL 1514

SUBA EL RINCON 1381

KENNEDY PATIO BONITO 1380

CIUDAD BOLÍVAR LUCERO 1159

BOSA EL PORVENIR 1091

CIUDAD BOLÍVAR ISMAEL PERDOMO 1017

ENGATIVÁ BOYACA REAL 931

ENGATIVA ENGATIVA 831

BARRIOS 
UPZ Riesgo Feminicidio 
2025 Total VIF 

ENGATIVA ENGATIVA 76

BOSA BOSA CENTRAL 65

SUBA TIBABUYES 64

CIUDAD BOLÍVAR LUCERO 61

SUBA EL RINCON 53

ENGATIVÁ GARCES NAVAS 45

SUBA SUBA 41

SAN CRISTOBAL LOS LIBERTADORES 37

RAFAEL URIBE URIBE MARRUECOS 30

SAN CRISTOBAL LA GLORIA 29

Tabla 1: Total VIF desagregado por
TOP 10 de UPZ enero a diciembre 2025

Tabla 2: Total VIF en riesgo de feminicidio por
TOP 10 de UPZ enero a diciembre 2025

Fuente: Base de datos recibida “2TBL2_VIF_PERSONAS_202512_1.xlsx”.
Base de datos recibida “8TBL8RIESGO_FEMINICICIDIO_202512_1xlxs”  

Fuente: Base de datos recibida “2TBL2_VIF_PERSONAS_202512_1.xlsx”.
Base de datos recibida “8TBL8RIESGO_FEMINICICIDIO_202512_1xlxs”

Mapa de referencia V06 2025 IDECA  



Casos de violencia intrafamiliar y de género en Bogotá por tipo de violencia

2013-2024

Fuente: Saludata



Cómo calculamos el índice: 3 componentes
1. FRECUENCIA – ¿Cuántas veces se mencionó? • Conteo de 
menciones de palabras clave por cada tendencia de problemas.
2. INTENSIDAD – ¿Qué tan profundo hablaron sobre el tema?
(0.25=superficial, 0.50=explícita, 0.75=reiterada, 1.00=central)
3. PRESENCIA – ¿Estuvo o no en la conversación? • Garantiza valor 
mínimo si el tema apareció

•Normalizamos (Convertimos todos los puntajes a una escala 0-1)

•1.00 = Localidad con MAYOR incidencia relativa de esa problemática (Café oscuro)

•0.00 = Localidad con MENOR incidencia relativa  (Verde)

Incidencia de la temática de violencias en las preconsultas de la PPPF por

localidad

Fuente: Subdirección para la Familia- Equipo Política Pública
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buen trato

Plan Distrital ESCNNA

Acompañamiento a Comités de seguimiento
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Estrategia 

comunicaciones

Orientación 

psicosocial Ruta de atención

Modelo de 

empresas

Socializar contenidos 
prevención
Repositorio

Individual
Familiar
Grupal

Actualización 

Socialización

Conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal
Transformación cultural
Reconocimiento diversidad
Actividades lúdicas, recreativas 
con trabajadores y familias
Promoción de la ruta 
Divulgación 
Prevención de VIF y sexual
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Bienestar animal

Investigación
Orientación
Contenidos

Casos maltrato

Plan de Prevención de violencias Acuerdo 828



Plan de Prevención de violencias Acuerdo 956 de 2024

COORDINACIÓN 
INTERISTITUCIO
NAL. Se generará 

la coordinación 
interinstitucional 

entre las 
diferentes 

entidades a 
través de una 

instancia 
distrital por 

medio de la cual 
se realizará el 

seguimiento de la 
línea de política 

pública de 
Prevención del 
Abuso Sexual y 

ESCNNA

PROCEDIMIENTO DE 
REPORTE 

UNIFICADO, de 
presuntos casos de 

violencia sexual contra 
niñas, niños y 
adolescentes 
propiciando la 

colaboración con 
entidades del orden 
distrital y nacional. 

CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA PARA LA 
PREVENCIÓN DEL 
ABUSO SEXUAL 
CONTRA NIÑOS, 

NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. El 
Distrito Capital, se une 
a la conmemoración 

del Día Mundial para la 
Prevención del Abuso 

Sexual de Niños, Niñas 
y Adolescentes

ACCIONES 
PEDAGÓGICAS de 
cuidado familiar para 

identificar futuras 
situaciones de riesgo y 

brindar a los niños, 
niñas y adolescentes, y 
a sus familias, el apoyo 

interinstitucional 
necesario. Para ello, 

se conformará una red 
de prevención 

educativa y en salud 
mental dirigida a los 
menores de edad.

LINEAMIENTOS DE 
LA RED DE 

PREVENCIÓN Y EN 
SALUD MENTAL 

PARA NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES.
para la conformación 

de la red de 
prevención educativa y 

en salud mental 
dirigida a niños, niñas 

y adolescentes

“Por medio del cual se adopta la línea de política pública para la prevención del abuso sexual y

explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, y se conmemora el día internacional para la

prevención del abuso sexual de niñas, niños y adolescentes”

co
m

p
o

n
e

n
te

s
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Plan de Prevención de violencias -PDD
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METODOLOGIA
Café del Mundo

Objetivo: Identificar y fortalecer acciones intersectoriales estratégicas, con

enfoque territorial y poblacional, mediante el mapeo y análisis de la oferta de

servicios de las entidades que conforman la instancia, para la formulación del

plan de acción 2026, en coherencia con los compromisos distritales establecidos

en los Acuerdos 152 de 2005, 329 de 2008, 828 de 2021 y 956 de 2024.

Mesa de 
Atención

Mesa de 
Prevención

Mesa contra 
la ESCNNA

Mesa de 
Sistemas de 
Información

Temáticas : 1. Revisión y ajustes de productos existentes  2.  Propuesta de nuevos productos 

3. Identificación y concertación de acciones  intersectoriales 4.Identificación de responsables 

Tiempo por mesa: 
35 Minutos 



METODOLOGIA
Café del Mundo

De los productos actuales 
de la mesa:

¿cuáles se deben 
mantener o fortalecer ?

¿Qué nuevos productos se 
plantean para fortalecer 

los  resultados de la mesa?

¿Qué acción  intersectorial 
permitiría fortalecer la 

atención y prevención de 
violencias en el contexto 

familiar y sexual?

¿Qué entidades deben 
liderar y cuáles acompañar 

según las acciones 
planteadas?

¿Qué resultados se 
esperan lograr con esta 
acción intersectorial?

PREGUNTAS ORIENTADORAS 



METODOLOGIA
Café del Mundo

PRODUCTOS DE LAS MESAS

Acciones intersectoriales priorizadas por 
localidades y UPZ

Ajustes a productos existentes 

Propuestas de nuevos productos del Plan 
de Acción

INSUMOS

Matriz Plan de Acción

Rótulos plan de acción 

Fichas bibliográficas 

Cinta de enmascarar

Computador portátil 



PLENARIA DE SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS

Presentación de cada mesa técnica

Integración de acciones en la matriz del Plan 
de Acción

Ajustes colectivos para coherencia técnica y 
estratégica

Consolidación  del Plan de Acción del 
Consejo de manera articulada

Aprobación del Plan de Acción del Consejo



GRACIAS





















QUINTA PAREDES

CHAPINERO

LA CANDELARIA Y SANTA FÉ



Oferta IDT

Talleres de prevención de la ESCNNA y la Trata de Personas 
en el contexto del turismo

Asistencia Técnica para la implementación de buenas 
prácticas de prevención de la ESCNNA y la TRATA de 
personas en el contexto del turismo

Activación de la campaña #Ninguna Vida Tiene Precio, 
en espacio público, ferias y eventos de ciudad 

Curso de capacitación virtual "Agentes de Prevención" frente a 
la ESCNNA y la Trata de Personas en el contexto del turismo 

1 Curso virtual en funcionamiento

600  Personas sensibilizadas

20 Empresas con asistencia técnica

10 Activaciones realizadas

Metas 2026





Programas, estrategias y 

acciones para la prevención 

de violencias contra las 

mujeres

Secretaría Distrital de la Mujer



Fortalecimiento capacidades 
servidores públicos, comunidad/ 

familias/ individuos

SDMUJER

N° LINEA DE ACCIÓN OFERTA NIVEL

1 Actuaciones espeficificas en territorios críticos.
Prevención de violencias contra las mujeres en el espacio
público.

Distrital y local

2
Formación en en prevención, identificación y
atención de violencias.

Procesos de sensibilización y formación para el fortalecimiento
de capacidades a servidoras y servidores de entidades con
presencia en el Distrito Capital, frente a la garantía del derecho de
las mujeres a una vida libre de violencias y la atención integral a
las víctimas de diferentes modalidades de violencias contra las
mujeres.

Distrital y local

COMPONENTE 1



Fortalecimiento capacidades 
servidores públicos, comunidad/ 

familias/ individuos

SDMUJER

N° LINEA DE ACCIÓN OFERTA NIVEL

3
Asesoría y orientación familiar a
víctimas y población en riesgo.

1. Información y Orientación:
• Línea Púrpura Distrital “Mujeres que escuchan mujeres”.
• Estrategia Agencia Mujer.

2. Acompañamiento Psicosocial y Psico jurídico:
• Duplas de Atención Psicosocial.
• Duplas Psico-Jurídicas para la atención a mujeres víctimas de violencias en el

espacio y el transporte público.
• Sistema Articulador de Alertas Tempranas.
• Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres- CIOM
• Manzanas de cuidado
• Casas Refugio
• Casa de Todas

3. Asesoría Jurídica:
• Estrategia Intersectorial para la Prevención y Atención de Víctimas de Violencia

de Género con Énfasis en Violencia Sexual y Feminicidio (Hospitales).
• Estrategia de Justicia de Género.

Distrital

COMPONENTE 1



Fortalecimiento capacidades 
servidores públicos, comunidad/ 

familias/ individuos

SDMUJER

N° LINEA DE ACCIÓN OFERTA NIVEL

4
Talleres de habilidades,
psicosociales, factores estresantes y
momentos el desarrollo humano.

Centros de Inclusión Digital CID:

La oferta relacionada con habilidades psicosociales y prevención de violencias es:

1. Prevención de violencias digitales: Este curo ofrece conceptos de seguridad
digital para la navegación segura, identificación de las distintas modalidades de
delitos informáticos y reconocimiento de los canales de denuncia.

Local
Presencial y virtual

COMPONENTE 1



Movilización social/
Transformación cultural

SDMUJER

N° LINEA DE ACCIÓN OFERTA NIVEL

1 Formación en prevención de violencias. Curso virtual “El Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias”. Distrital

2
Acciones de prevención dirigidas a
usuarios de servicios.

• Conmemoración del 25 de noviembre "Día Internacional de la
Eliminación de Violencias contra las Mujeres".

• Conmemoración del 04 de diciembre "Día Distrital contra el
feminicidio".

Distrital y local

COMPONENTE 2



Gestión del conocimiento

SDMUJER

N° LINEA DE ACCIÓN OFERTA NIVEL

1
Documentos/manuales/protocolos/
guias/informes

Observatorio de Mujeres y Equidad de Género - OMEG.

1. Visualizador de datos: Es un tablero de seguimiento que presenta información
relevante sobre las violencias contra las mujeres en la ciudad y los principales indicadores
de servicios y atenciones brindados por la SDMujer.

2. Diagnósticos locales: Publicaciones anuales cuyo objeto es brindar un panorama para
cada una de las localidades de la ciudad, a partir de un enfoque de género y derechos. Es un
insumo para las personas que desarrollan labores en el ámbito local.

3. Investigaciones: Investigaciones de tipo cualitativo, cuantitativo y mixto que realiza el
OMEG a fin de dar cuenta de la situación o ejercicio de los derechos de las mujeres en
Bogotá.

• "Vidas que importan, datos que cuentan: comprensión del feminicidio en Bogotá”
• "Boletín mensual de Feminicidios y otras violencias contra las mujeres en Bogotá”
• "Modelo Analítico de Determinantes Sociales del Feminicidio”
• " Reporte de atenciones de la Secretaría Distrital de la Mujer”.

Distrital

COMPONENTE 3



GRACIAS



 
FOR-GD-002 – V2 

Página 1 de 7 

 
 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

 
ACTA No 1- 2026 

FECHA:  Bogotá, febrero, 17 de 2026 
HORA:  11:00 a.m. - 12:00 p.m. 
LUGAR:  Calle 61 No 7- 78 IDIPRON 
TEMA: Sesión ordinaria No. 1- 2026. Comité Directivo. Consejo Distrital de Atención a Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar y violencia y explotación sexual. Acuerdo 152 de 2005. 
ASISTENTES: Ver anexo 1. Lista de asistencia adjunto a la presente Acta. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quorum. 

2. Socialización y aprobación de los productos de cada mesa en plenaria. 

3. Socialización y aprobación del Cronograma de las sesiones técnicas y directivas de la instancia 
2026 

4. Cierre. 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quorum 

Diva Moreno, en su calidad de apoyo a la Secretaría técnica del Consejo Distrital de Atención a Víctimas 
de Violencia Intrafamiliar, Violencia y explotación sexual, confirmó la asistencia de los delegados de 
Secretarías de Educación, Gobierno, Salud, Mujer, Integración Social, Policía de Infancia y Adolescencia, 
IDIPRON, Personería y GEMFAMI como integrantes de esta instancia en el marco del Artículo 3 del 
Acuerdo 152 de 2005 y del Acuerdo 1 de 2019. 
 
En este contexto, en atención al artículo 13 del Acuerdo 1 de 2019 vigente a la fecha, se verifican los 
requisitos de quórum para llevar a cabo la sesión y se cumple con más de la mitad más uno de los 
integrantes, así: Entidades que integran la mesa, diecisiete (17), la mitad serían nueve (9) Entidades y 
asistieron dieciséis (16) enunciadas anteriormente. Así las cosas, se confirma el quórum.  
 
Así mismo se presentaron como invitados (art. 3 del Acuerdo 152 de 2005) representantes de la Secretaría 
de Seguridad Convivencia y Justicia, Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, Instituto Distrital de 
Turismo, Secretaria de Cultura, Recreación y deporte SCDRD, Instituto Distrital de las Artes- IDARTES, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF (Regional Bogotá), Renacer y Medicina Legal 

2. Socialización y aprobación de los productos de cada mesa en plenaria. 

En este punto, se realizó la socialización en plenaria de los productos ajustados, incorporando la 
priorización territorial basada en las diez UPZ con mayor índice de violencia intrafamiliar y riesgo de 
feminicidio trabajado en mesas intersectoriales en las sesiones de comité técnico realizados los días 4 y 
17 de febrero de 2026 así: 

Mesa Contra la ESCNNJ 

Janeth Santiago de la SDIS informó que las acciones propuestas para el Plan de Acción 2026, mantienen 

coherencia con el Plan distrital intersectorial para la promoción de derechos y la prevención y atención 

integral de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes – ESCNNA, las 
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recomendaciones del Informe de Explotación sexual emitido por la Veeduría distrital, Alerta Temprana 004 

de 2024 de la Defensoría del Pueblo y el Acuerdo 956 del Concejo de Bogotá 

Se explicó que la mesa planteó incluir tres módulos específicos sobre la comprensión de la ESCNNA dentro 
de la   Escuela distrital de prevención de violencias, fortaleciendo contenidos que ya venían desarrollándose 
y potenciando nuevas líneas de trabajo. También se incorporaron acciones relacionadas con la seguridad 
digital, con el fin de generar orientaciones y medidas de prevención frente a riesgos en entorno digital.  

Además, se incluyó una acción específica a la Estrategia Cero tolerancia a las violencias de niñas, niños y 
adolescentes, dando cumplimiento a la recomendación de la Veeduría orientada a la promoción de 
derechos y prevención de riesgos en el entono digital. La mesa destacó que se viene realizando un proceso 
de fortalecimiento técnico con entidades del sector educativo, cultural y social, y que una de las acciones 
relevantes consiste en organizar jornadas técnicas intersectoriales, dirigidas a los equipos encargados de 
identificación, reporte y acompañamiento de casos. Estas jornadas buscan mejorar la capacidad 
institucional para detectar señales de explotación y activar rutas especializadas. 

En cuanto al componente de movilización, se explicó que las acciones deben impactar directamente a las 
comunidades. En este sentido, se priorizaron los territorios señalados en la Alerta Temprana 004 de la 
Defensoría del Pueblo, la cual incluye 9 localidades donde se ha identificado mayor vulnerabilidad, y se 
requiere continuar articulando esfuerzos con entidades distritales y comunitarias. Se señalaron dos 
localidades con indicadores relevantes, como Suba y Kennedy, en las cuales se planea realizar presencia 
institucional no solo desde la movilización social, sino también mediante oferta de servicios, 
acompañamiento comunitario y articulación con procesos locales de seguridad y convivencia. 

La mesa enfatizó que estas intervenciones deben considerar la participación activa de entidades de 
seguridad, salud, justicia y protección, dado que la garantía de entornos seguros para prevenir explotación 
sexual exige articulación de todos los sectores. Se prevé, además, desarrollar acciones dirigidas 
específicamente a familias y economías locales con el fi de promover capacidades, prevenir riesgos y 
fortalecer las redes comunitarias. 

Se mencionó igualmente la importancia de mantener un componente de sensibilización social y 
comunicación, articulado con campañas distritales que se desarrollarán durante el año, incluyendo 
actividades programadas para el 23 de septiembre, fecha de conmemoración de lucha contra la   
explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes. Estas acciones estarán coordinadas con las 
mesas de Comunicaciones para asegurar coherencia técnica y unificación de mensajes. 

Finalmente, en lo relacionado con la atención integral a víctimas, la mesa planteó preocupaciones 
constantes frente a la calidad de la atención especializada, resaltando la importancia de mejorar los 
procesos de identificación, activación de rutas y acompañamiento diferencial. Se reiteró que la atención 
debe partir de una identificación oportuna del riesgo, pasar por un análisis especializado del caso y culminar 
en una atención integral articulada. La mesa aseguró que estas acciones se articularán con la estrategia 
distrital más amplia dirigida a víctimas y solicitó la aprobación de los productos presentados, la cual fue 
otorgada. 

• Mesa de Atención 

Sheila Bohórquez, profesional de la SDIS, presentó los productos construidos en la mesa, recordando que 
este eje trabaja la mejora integral de la atención a víctimas en temas de violencias. Expuso que el primer 
producto es realizar cuatro (4) jornadas de socialización de las rutas para la atención integral a las 
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violencias por razones de sexo y género, con énfasis en las violencias intrafamiliar y violencia y explotación 
sexual, se indica que se realizará una por cada trimestre. Posteriormente indicó que las referentes locales 
priorizaron también que desde el Consejo Distrital se realice acompañamiento técnico a los Comités 
Locales para la Atención integral a las violencias intrafamiliar y violencia y explotación sexual, para lo cual 
se plantea distribuir delegados de las entidades en localidades priorizadas y apoyar el análisis técnico, la 

identificación de barreras y la articulación interinstitucional. El tercer producto corresponde a encuentro 
con EPS-IPS EAPB, para eliminar barreras en la atención que se han presentado desde el sector salud 

y están descritos en el documento de barreras institucionales, realizado por la Secretaría de la Mujer y el 
documento realizado por la Mesa Distrital de atención en 2024, donde se identificaron barreras funcionales, 
procedimentales y culturales. Se propone, definir metodología y alcance para garantizar condiciones 
adecuadas tanto físicas como emocionales para víctimas de las violencias de género y violencias en el 
contexto familiar y violencia sexual. 

Posteriormente se presentó el producto orientado a la salud mental y emocional, dirigido a las y los 
servidoras y contratistas que atienden violencias, cada entidad articula con sus áreas de talento humano, 
la Secretaría de la Mujer, compartirá y socializará una experiencia que tiene de cuidado a la salud mental 
de servidoras. 
 
Enseguida se presenta el siguiente producto: 10 sesiones CLAVIS por localidad como mínimo, aquí se 
indicó que las referentes locales, son las encargadas de dar cumplimiento, sin embargo, desde la mesa de 
atención se hará seguimiento para verificar que estén participando sus enlaces en lo local y se estén 
realizado y compartiendo las actas de cada CLAVIS.  
  
Posteriormente, se indicó que el siguiente producto que continúa es el Comité distrital de seguimiento de 
casos, el cual recibe los casos que, en los CLAVIS, no fue posible eliminar barreras en la atención, en 
adelante la profesional Gavi Garcés, lo liderará.  
  
El siguiente producto propuesto desde las localidades, es contar con piezas comunicativas actualizadas 
relacionadas con la atención de las violencias en el contexto familiar y violencia sexual, se acuerda que 
cada entidad revise sus piezas comunicativas y canales de atención y se encargue de la respectiva 
actualización y socialización.  
  

Así mismo, también aportar insumos en la construcción conjunta de estrategia de prevención con enfoque 
diferencial indígena, es otro producto que se indica es un proceso que debe continuar, dado que se está 
construyendo de manera conjunta con las Autoridades Indígenas. Se indica que ya se tiene unas fechas y 
serán convocadas las entidades que hacen parte de la Mesa Distrital de Atención.  
  
Otro producto es la actualización de los lineamientos de los Comités Locales para la atención integral a las 
víctimas de violencia intrafamiliar y violencia y explotación sexual, aquí se indica que en la primera sesión 
de la mesa de atención se indicará responsables, para terminar este año los lineamientos que guían el 
actuar de los CLAVIS.  
  

Otro producto es la actualización de la herramienta para el reporte y seguimiento en los CLAVIS, desde lo 
local han indicado que debe ser: más funcional, con mayor capacidad y se pueda semaforizar. Muy 
relacionado con estos productos refieren elaborar una guía de actuación que permita implementar las 
medidas de atención en el Distrito Capital, dado que, en los CLAVIS, lo que más se hace es seguimiento 
de los casos, sin embargo, solicitan una guía que permita hacer análisis de casos emblemáticos y que 
requieran asumirlo con mayor profundidad.  
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Otro producto propuesto para realizar es Formalizar la adopción del Mecanismo Articulador, como 
responsables, están todas las entidades que hacen parte del Consejo Distrital, liderado este proceso por 
el ICBF, SDIS y Secretaria de la Mujer.  
  
Otro producto propuesto por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia son las Acciones de Justicia 
Restaurativa. La entidad indica que en la Mesa de atención detallarán este producto. También, indicaron 
que tiene tres productos más para implementar relacionados con jornadas de conciliación y de justicia al 
barrio, y de oferta institucional, solicitan queden aprobados y hagan parte de este plan de acción.  
  
Finalmente, se indica que la subdirectora para la Familia ha propuesto realizar unas acciones en el territorio, 
desde lo local en concordancia con los mapas de calor y el análisis detallado con las estadísticas de 
Comisarías de Familia, proponen sean las UPZ de Suba Rincón, Tibabuyes y de la Localidad de Kennedy 
Patio Bonito y Corabastos.  
  
Se les comparte a las personas participantes que cuando sean aprobados en pleno los productos, se 
realizará la primera mesa de atención el día 19 de febrero y allá se detallará, la forma en que se planeara 
e implementará cada producto.  

Enseguida, los productos de la Mesa de Atención fueron sometidos a aprobación y recibieron aprobación, 
indicando que se deben incluir los tres productos de la Secretaría de seguridad, Convivencia y Justicia 
mencionados anteriormente. 

• Mesa de Sistemas de Información 

Jorge Barrera y María del Pilar Suárez de la SDIS presentaron el balance del trabajo realizado, 
agradeciendo la participación de entidades como la Secretaría de Salud, Medicina Legal, Secretaría de 
Cultura, Secretaría de Seguridad y Secretaría de Integración Social. Se explicó que se avanzó en la 
definición del producto principal de la mesa que se desarrollará progresivamente mediante submesas 
técnicas ya acordadas. Este producto consiste en la elaboración de dos boletines de información, de 
periodicidad semestral, como mecanismo inicial para consolidar y visibilizar información relevante en el 
marco del Consejo Distrital de Atención a Víctimas. 

Durante la sesión también se revisó un producto previo de la Secretaría de Salud, correspondiente a un 
sistema de información (visor) incluido en su plan de acción, que requería ajustes en proyección y alcance. 
Desde la mesa se realizó un análisis técnico que determinó que este producto no podía asumirse en su 
estado actual dentro del plan del Consejo, por lo cual el foco inmediato se concentrará en las actividades 
para lograr el intercambio de información entre entidades, el diseño del boletín y su publicación.  

Se destacó que este ejercicio implica un esfuerzo significativo, debido a que es la primera vez que se 
trabajará de manera interinstitucional un sistema de información con metas de difusión pública desde este 
espacio. Se subrayó la necesidad de contar con la voluntad institucional de las directivas, dado que será 
necesario avanzar en acuerdos de intercambio de información, análisis de confidencialidad, definición de 
variables y establecimiento de llaves y criterios comunes. Por ello, además de las sesiones ampliadas, se 
convocarán mesas técnicas de menor tamaño para revisar la información de cada entidad, sus bases de 
datos y las variables disponibles, con el fin de estructurar el primer boletín del semestre. 

Asimismo, se indicó que el producto del registro único de presuntos casos de violencia sexual contra niñas, 
niños y adolescentes debe mantenerse articulado a este proceso, por su relevancia para el sistema de 
información. 
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Finalmente, se sometió a aprobación el producto de la Mesa de Sistema de Información, recibiendo 
aprobación de los directivos presentes, con lo cual se cerró la intervención. 

• Mesa de Prevención. 

Ivonne Siza, profesional de la SDIS precisó que los productos desarrollados responden también a los 
compromisos del Acuerdo 828 de 2021, especialmente en lo relacionado con fortalecimiento de 
capacidades, comunicaciones y movilización social. El primer producto presentado fue el Plan Distrital de 
Formación, que se continúa implementando con acompañamiento de la Mesa. Este plan contempla una 
escuela de formación de 80 horas dirigida a servidores y servidoras públicas para fortalecer la prevención 
de casos de violencia en contexto familiar. El segundo producto corresponde a las Escuelas Locales, cuyo 
propósito en 2026 es implementarlas en por lo menos diez localidades priorizadas territorialmente; estas 
escuelas están dirigidas a equipos locales que acompañan la prevención de violencia en contexto familiar. 
El tercer producto es el acompañamiento técnico a redes locales, donde se destacó un ejercicio de 
reconocimiento comunitario desarrollado en la localidad de Bosa, articulado con liderazgos locales, 
organizaciones sociales y entidades distritales que trabajan en educación, dinamización comunitaria, 
prevención y protección. 

Posteriormente se presentó el producto relacionado con acciones de fortalecimiento familiar al interior de 
las entidades, que incluye la revisión de estrategias internas de bienestar y fortalecimiento de equipos. Se 
mencionó un producto clave sobre la actualización de campañas del Distrito para prevenir violencias, 
conectado con la Estrategia de Comunicación Digital y la articulación con la Mesa de Comunicaciones, de 
modo que las campañas sean coherentes, actualizadas y técnicamente sólidas. Se avanzó también en el 
producto de revisión de contenidos de formación, que requiere actualizar herramientas pedagógicas y 
documentos de referencia, incorporando componentes psicosociales, educativos y de salud. Este proceso 
implica un compromiso interinstitucional para actualizar materiales y presentarlos a las directivas para su 
socialización durante el año. 

Otro producto señalado fue el de documentación y sistematización de acciones, que requiere consolidar 
una bitácora o instrumento técnico con responsabilidades, participaciones y experiencias, para fortalecer 
la gestión del conocimiento. Se acordó trabajar en una mesa técnica con referentes territoriales de familia, 
con el fin de ajustar el enfoque territorial de las acciones y reconocer las realidades locales. También se 
avanzó en el producto de acompañamiento a las redes de atención, organizando estrategias para fortalecer 
la participación, la orientación a familias y la articulación entre entidades. Se resaltó la importancia de 
trabajar de manera conjunta con el IDEP para impulsar procesos pedagógicos que promuevan participación 
comunitaria y trabajo en red. 

Finalmente, los productos de la Mesa de Prevención fueron sometidos a aprobación y recibieron aval, con 
lo cual quedó aprobado oficialmente el Plan de Acción 2026 del Consejo Distrital de Víctimas de Violencia 
Intrafamiliar, violencia y explotación sexual. 

3. Socialización y aprobación del Cronograma de las sesiones técnicas y directivas de la 
instancia 2026. 

Diva Moreno, socializó las fechas propuestas: los comités técnicos se realizarán el 6 de mayo, 6 de agosto, 
6 de octubre y 4 de diciembre de 2026, mientras que las sesiones del Consejo Directivo serán el 22 de 
mayo, 21 de agosto, 16 de octubre y 16 de diciembre, las cuales fueron aprobadas por los participantes de 
la sesión. También se aprobó el cronograma de las mesas: la Mesa de Prevención sesionará el último 
jueves de cada mes; la Mesa de Atención continuará reuniéndose el primer jueves de cada mes; el Comité 
Distrital de Seguimiento a Casos sesionará también mensualmente el primer jueves; la 
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Mesa contra la ESCNNA se realizará el último viernes de cada mes; y la Mesa de Sistemas de Información 
tendrá reuniones el primer miércoles de cada mes. 

Ivonne Iza, presentó una propuesta de ajuste para la Mesa de Prevención, debido a que la meta de 
prevención se está cruzando y articulando con la meta de trata de personas, lo cual implica cargas 
adicionales de agenda. Se informó que la Mesa de Trata está convocada todos los jueves, y la coincidencia 
genera dificultades porque la meta de prevención tiene un retraso de ocho años y medio, lo que exige 
atención prioritaria. Se propuso separar parcialmente las agendas, evaluando la posibilidad de mover la 
sesión correspondiente a meta de trata a la tarde del mismo día o trasladarla al viernes en la mañana para 
evitar traslapes y permitir la participación plena de las entidades. 

Finalmente, se indicó que con este cronograma aprobado se elaborará la presentación de la primera sesión 
y las convocatorias a las próximas reuniones, de modo que las entidades puedan programarse y asegurar 
su participación en las agendas establecidas. 

4. Cierre. 

Natalia Velasco, subdirectora para la familia de la SDIS al cierre de la jornada informó que, aunque los 
productos fueron aprobados, se realizará una revisión adicional para ajustar detalles, integrar productos 
similares y evitar duplicidades que dificulten el seguimiento y la ejecución. Se explicó que esta aprobación 
se construye a partir de tres momentos de trabajo: el primer espacio realizado el 4 de febrero, el segundo 
espacio de trabajo técnico que finalizó el 17 de febrero antes de dar inicio al Comité Directivo y la sesión 
del Consejo Directivo en la cual se formalizó la aprobación. Con base en estos tres hitos se elaborará la 
versión final del documento consolidado con los productos aprobados, que será enviada a todas las 
entidades participantes. Finalmente, se agradeció la asistencia y el trabajo realizado, deseando a los 
equipos un buen resto de día. 

 

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Elaboración de la versión final del plan de acción 

20026 consolidado con los productos aprobados, 

que será enviada a todas las entidades 

participantes. 

SDIS- Sub-Familia Marzo- Abril de 2026 

 

CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día 22 de mayo de 2026. 

Anexos: Anexo 1. Lista de asistencia 17_02_26 
               Plan de Acción 2026. Consejo Distrital de Víctimas de Violencia intrafamiliar, violencia y Explotación Sexual. 
 

Revisó. Diva Moreno. SDIS. Subdirección para la familia.  

              Marcia Castro. SDIS. Subdirección para la familia.  
Elaboró: María Cristina Escobar Remicio- Contratista. Subdirección para la familia. Equipo de prevención.  

Sheila Bohórquez Chacón- profesional Subdirección para la Familia. 

Janeth Santiago. Contratista. Equipo de Prevención. 
María del Pilar Suárez. Contratista. Equipo de Prevención. 
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En constancia firma, 

                                                       _________________________ 
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Subdirectora para la familia 
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Consejo Distrital de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar,  
Violencia Sexual y Explotación Sexual  

 
 

(Acuerdo 152 de 2025) 



E F M A M J J A S O N D

servidoras-es y contratistas 20 localidades SDIS-Educación

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

Se aprueba.

Sheila Bohórquez
Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 10 21

Comunidad en general

20 localidades

SSalud- SMujer

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                          

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida
152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Sandra Grijalba
Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 29

servidoras-es y contratistas

20 localidades

Ministerios- ICBF

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                      

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida
152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Betty Jimenez
Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 21

Comunidad en general 20 localidades SDIS-Educación-Salud

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                      

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida
152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Diva Moreno

Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 29

2

Acompañamiento técnico a los Comités 
Locales para la atención integral a las 

victimas de la violencia intrafamiliar y 
violencia y explotación sexual (CLAVIS) 

20 Localidades
Referentas-es Locales que hacen parte 
de los CLAVIS

20 localidades
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005 Se aprueba.

Sheila Bohorquez (5)
Betty Jimenez (5)

Sandra Grijalba (5)
Diva Moreno (5)

Referente de cada 
localidad

SI

3 Encuentro con EPS-IPS EAPB 1 Documento Directamente servidoras-res, 
indirectamente a víctimas que 
presentan barreras en la atención desde 
el sector salud. 20 localidades

Salud- SMujer- Educación- 
Personería- SDIS

                *la convivencia 
democrática                                               * 
el reconocimiento de la diversidad 

familiar  

152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Diva Moreno

Andrea Ballén                        
Diana López                      
Ruth Cepeda                 

Myriam Amarillo                      
Maria de los Angeles 

Garzón
SI

CUARTO 
TRIMESTRE

A cual EJE de la PPPF le 
aporta  ( el reconocimiento de 

la diversidad familiar, la 
convivencia democrática y la 

inclusión socioeconómica para 
mejorar su calidad de vida)

Aprobad
o/                              
No 

aprobad
o 

Referente local que 
apoya o responsable 

del proceso

1

Socialización de las Rutas para la atención 
integral de las violencias por razones de 
sexo y género con énfasis en violencia 

intratafmilias y violencia sexual 

4

Acuerdos a los que responde 
(152 de 2005, 329 de 2008, 828 

de 2021, 964 de 2025, Cero 
Tolerancia, etc) Alertas 

tempranas.

Observaciones o comentarios

Propuesta de cronograma

Producto

Población a la que se orienta 
(primera infancia, infancia, 

adolescencia, niñez víctima de 
conflicto armado, niñez con 

discapacidad, niñez migrante, 
adultez, vejez, mujer, familias, 

servodores, servidoras, contratitas, 
referentes locales, otras)

Territorios a dónde 
llega o se proyecta 

llegar en 2026 
(información 

territorializada por 
localidad y/o distrital)

Articulación 
interinstitucional o 

intersectorial

Profesional 
Responsable 

de otros 
sectores o 
entidades

PRIMER 
TRIMESTRE

Jornadas

TERCER 
TRIMESTRE

Fortalecimiento capacidades servidores 
públicos, comunidad/ familias/ 

individuos

Responsable de Nivel 
Central que lidera o  

del seguimiento           

Línea de acción Acuerdo 152 de 
2005 Cantidad AtributoNúmero de 

producto

SEGUNDO 
TRIMESTRE

MESA DE ATENCIÓN



4
Estrategias para favorecer la salud mental y 

emocional, implementadas
1 Cada entidad

servidores y servidoras, contratistas 
que atienden violencias

20 localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Articulado con 
SMujer y Salud

   *la convivencia democrática          152 de 2005, 828 de 2021.

Se aprueba pero se indica: La Secretaria de 
salud, propone diseñar una estrategia, se le 
solicita hacer la propuesta por escrito con 
responsables, articulación y recursos. La 
secretaria de la Mujer propone va a realizar una 
acción específica con profesionales que 
atienden las violencias, la SDIS, propone 
aliarsen con Talento humano de cada entidad. 
Se indica que todas estas propuestas las 
presenten en la primera sesión de la Mesa

Sheila Bohórquez                  
Betty Jiménez

Marylin Pinzón

SI 25

5

Comités locales para la atención integral a 
las víctimas de las violencias intrafamiliar y 
violencia y explotacion sexual, sesionando 

en cada localidad.

10 sesiones 
vÍctimas de violencia en el contexto 
familiar y violencia sexual remitidas al 
CLAVIS.

Las 20 localidades 
Articulado con todas las 
entidades que hacen parte 
de los CLAVIS

   *la convivencia democrática          152 de 2005

Se aprueba minimo 10 sesiones.

Seguimiento:                                                                                                                    
Sheila Bohorquez (5)

Betty Jimenez (5)
Sandra Grijalba (5)

Diva Moreno (5)

Lidera: Referente de cada 
localidad, que ejerce 

secretaría técnica.

SI

6 Comité Distrital de seguimiento 11 sesiones víctimas de violencias remitidos por los 
CLAVIS, presentan barreras en la 
atención.

Las 20 localidades 
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

   *la convivencia democrática          152 de 2005

Se aprueba minimo 10 sesiones.

Lidera Gavi Garces                           
Acompaña Sheila 

Bohórquez
SI

7
Piezas comunicativas actualizadas 

relacionadas con la atención de violencias 
en el contexto familiar y violencia sexual

xxx
piezas 

comunicativas
Dirigidas a la comunidad en general 20 localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Secretaría 
General de la Alcaldía 
Mayor.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        
*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 
mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021. Se apruba y se indica que cada entidad 
actualizará sus rutas, y gestionará recursos para 
realizar la impresión de las mismas. Se podrán 
articular sectores.

       Jorge Barrera     Diana 
Ortega

SI

8

Insumos para la construcción conjunta de 
estrategia de prevención de la violencia en 

el contexto familiar con enfoque 
diferencial indígena.

1 Documento
Víctimas de violencia en el contexto 
familiar con pertenencia indígena.

Territorios donde habita 
población indígena

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención junto con las 
Autoridades Indígenas que 
hacen parte del decreto 
612 de 2015

                *la convivencia 
democrática                                               * 
el reconocimiento de la diversidad 
familiar  

152 de 2005, 828 de 2021, CONPES 
37 Se aprueba y se indica que las autoridades 

indigenas entregaran fechas para desarrollar las 
mesas de trabajo

Sheila Bohórquez y Diana 
Carolina Méndez

Ruth Cepeda                         
Myriam Amarillo

SI

9

Lineamientos de los Comités Locales para la 
atención integral a las víctimas de violencia 

intrafamiliar y violencia y explotación 
sexual, actualizados.

1 Documento

Directamente servidoras-res CLAVIS, 
indirectamente a víctimas que 
presentan barreras en la atención desde 
el sector salud.

20 localidades
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005, 828 de 2021.
Se aprueba, se indica tener conversación con 
mesa cero tolerancia y secretaría de la Mujer 
para no duplicar recursos.

Sheila Bohorquez          
Betty Jimenez

Sandra Grijalba
Diva Moreno 

Andrea Ballén              Ruth 
Cepeda                                           

Marylin Pinzon                                              
Myriam Amarillo

SI

10

Herramienta para el reporte y seguimiento 
en los Comités locales para la atención 
integral de las violencias intrafamiliar y 
violencia y explotación sexual (CLAVIS) 

actualizada.

1 herramienta

Directamente servidoras-res CLAVIS, 
indirectamente a víctimas que 
presentan barreras en la atención desde 
el sector salud.

20 localidades
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005, 828 de 2021, Cero 
tolerancia

Se aprueba, se solicita que la herramienta sea 
más funcional, tenga mayor capacidad, se 
pueda semaforizar.

Sheila Bohorquez         
Sandra Grijalba

Diva Moreno                                        
María del Pilar Suarez                                

Carlos Vargas                             

Andrea Ballén              Ruth 
Cepeda                                                                                       

Myriam Amarillo                                 
Johana Rico                            

Elsy Mesa                              
Nidia Ballona                                                  
Patricia Peña

SI

11
Guía para la realización de análisis de casos 

en los CLAVIS, diseñada y socializada.

1
Guía- 

Documento

Referentes locales de manera directa, e 
indirecta, víctimas de violencia con 
barreras en la atención.

Barrios Unidos
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005, 828 de 2021. 
Se aprueba, en la mesa de atención se indicará 
responsables y cronograma.

Sheila Bohórquez              
Sandra Grijanba                     

Diana López                  Nidia 
Ballona                                         

Miryam Zamora
SI

Gestión del conocimiento 

12
Guía de actuación que permita 

implementar las medidas de atención en el 
Distrito Capital, elaborada.

1
Guía- 

Documento
Directamente víctimas de violencias de 

género Todas las localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 

Atención. Secretaría 
General de la Alcaldía 

Mayor.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada, Lidera Secretaría de la Mujer e 
Integración Social

Natalia Velasco                                 
Judith Urrego                                       

Sheila Bohórquez             Alexandra 
Quintero SMujer SI

Gestión del conocimiento 

13

Mecanismo Articulador adoptado 
formalmente en el Consejo Distrital para la 

Atención Integral a las víctimas de las 
violencia intrafamiliar y violencia y 

explotación sexual comercial. 1

Acuerdo, 
decreto, norma, 

etc?
Directamente víctimas de violencias de 

género Todas las localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 

Atención. Secretaría 
General de la Alcaldía 

Mayor.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada, Lidera Secretaría de la Mujer e 
Integración Social

  Sandra Beltran                                   
Diva Moreno                 

SI

Gestión del conocimiento 

Movilización social/Transformación 
cultural



14
Justicia Restaurativa aplicada en casos 
particulares en Comisaría de Familia de 

Candelaria y Casas de Jusrticia.
1 Modelo de Caso

Familias que han vivenciado hechos de 
VCF (que no sean en relaciones de 

pareja o expareja) casos puntuales de 
atención integral encasos de riesgo de 

violencia en el contexto familiar. por definir por definir

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática          152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada, Lidera Secretaría de seguridad, 
convivencia y Juticia

Sandra Cruz
Gavi Garcés

SSCJ SI

15

Justicia al Barrio en territorios de alta 
incidencia de violencia intrafamiliar en 

la ciudad con el fin de atender los 
conflictos derivados de la violencia en el 

contexto familiar.

80 Jornadas Ciudadanía

La focalización 
dependerá del indice de 
priorización por violencia 
intrafamiliar construido 
por la OAIEE y concertado 
con las Comisarías de 
Familia Móvil

Comisarías de Familia 
móvil
Secretaría de la Mujer
Alcaldías Locales

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

se aprueba

Deya - Gavi Garces

SI

16
Conciliación en equidad relacionada con 

temas de conflictos familiares

2 Jornadas Ciudadanía

Localidades priorizadas: 
Chapinero, Puente 
Aranda, San Cristóbal, 
Kennedy, Suba

Comisarías de Familia
Conciliadores en equidad
Casas de Justicia

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

se aprueba

Deya - Gavi Garces

SI

17
Socialización de la oferta de Justicia en 

Equidad en la localidad a las Comisarías de 
Familia.

5 Jornadas

Funcionarios y colaboradores de las 
Comisarías de Familia
Conciliadores en Equidad

Localidades priorizadas: 
Chapinero, Puente 
Aranda, San Cristóbal, 
Kennedy, Suba

Comisarías de Familia
Conciliadores en equidad
Casas de Justicia

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

se aprueba

Deya - Gavi Garces

SI

18

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 

y la violencia sexual UPL: Patio Bonito- 
Kennedy, implementado

1 Plan Familias UPL Patio Bonito 

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Ruth Cepeda                        

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales
SI

19

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 

y la violencia sexual UPL: CORABASTOS 
Central de Abastecimiento- Kennedy, 

implementado.

1 Plan Familias
UPL Central de 

CORABASTOS -Kennedy

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Ruth Cepeda                        

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales

SI

20

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 
y la violencia sexual UPL: El Rincón de Suba, 

implementado

1 Plan Familias
UPL Patio Bonito y UPL 

Corabastos Kennedy

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Myriam Amarillo

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales
SI

21

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 
y la violencia sexual UPL: Tibabuyes- Suba, 

implementado

1 Plan Familias
UPL Patio Bonito y UPL 

Corabastos Kennedy

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Myriam Amarillo

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales
SI

Movilización social/Transformación 
cultural

Movilización social/Transformación 
cultural



E F M A M J J A S O N D

1

Actualizacion técnica a los 
equipos territoriales de los 
servicios, modalidades y 
estrategias de las Entidades 
para el abordaje de la 
ESCNNA 3 Jornadas

Servidoras y servidores 
públicos Distrital 

Lidera Renacer, SDIS, 
IDIPRON en articulación 
con la Mesa

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

3 Marzo 2026 con  
Equipos de Salud
1 de Junio 2026 con 
Equipos de IDIPRON
4 de Agosto 2026 con 
Equipo de Ciudad 

2

 Articulación con la Escuela 
Dsitrital de prevención de 
violencias para la inclusión 

de un módulo con 3 
sesiones relacionados con 
el abordaje de la  ESCNNA

Servidoras y servidores 
públicos Distrital 

SDIS - IDIPRON-RENACER 
- SECRETARIA DE 
GOBIERNO- SECRETARIA 
EDUCACION - ICBF-

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

De Mayo a Septiembre
Módulo 1: 
Conceptualización y 
contextos normativo de la 
ESCNNA y Trata de 
Personas (Renacer- ICBF- 
Sec Gobierno y Sec mujer)
Módulo 2: Alerta 
temprana , Contextos de 
Riesgos e identificación de 
casos. (Defensoria del 
Pueblo, IDIPRON, SDIS)
Módulo 3: Rutas de 
atención ESCNNA y Trata 
de Personas. (Fiscalía, 
ICBF, Educación, 
Gobierno, Salud)

3

(3) Acciones de promoción 
de derechos y prevención 
de violencias hacia NNA 
para la prevención de la 
ESCNNA en entornos 
digitales niñas, niños y adolescentes

Distrital 
Lidera Estrategia cero 
tolerancia- Subdirección 
Infancia - SDIS. 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

 Mayo, Agosto y 
Octubre

4
(3) Fortalecimiento a  
padres, madres y 
cuidadores como entornos 
protectores para la 
prevención de la ESCNNA Familias  y cuidadores Distrital 

SDIS - SECRETARIA DE 
EDUCACION -IDIPRON

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Plan imtersectorial 
de prevención de la 
ESCNNA y  
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

IDIPRON en marzo
Educación en Agosto  
SDIS en Octubre

5

(2) Fortalecimiento a 
actores comunitarios y 
población civil para la 

Prevención de la ESCNNA Actores comunitarios y 
Población Civil 

Distrital  SEC SEGURIDAD 
Abril 
IDT - Renacer Julio

RENACER, IDT, EXODUS

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Plan intersectorial 
de prevención de la 
ESCNNA y  
Recomendación de 
Informe Veeduria 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Secretaria de 
Seguridad en Abril 
IDT - Renacer en 
Julilo 

Referente que apoya 

TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE

Fortalecimiento capacidades servidores 
públicos, comunidad/ familias/ 
individuos

Articulación 
interinstitucional o 

intersectorial

A cual EJE de la PPPF le 
aporta  ( el reconocimiento 
de la diversidad familiar, la 

convivencia democrática y la 
inclusión socioeconómica 
para mejorar su calidad de 

vida)

Acuerdos a los que 
responde (152 de 

2005, 329 de 2008, 828 
de 2021, 956 de 2024, 
Cero Tolerancia, etc) 

Alertas tempranas

Observaciones o 
comentarios

Aprobado/                              
No aprobado 

Propuesta de cronograma

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE

Cantidad Atributo
No. de 

producto

Línea de acción Acuerdo 152 de 
2005 Producto

Población a la que se 
orienta (primera infancia, 

infancia, adolescencia, niñez 
víctima de conflicto armado, 

niñez con discapacidad, niñez 
migrante, adultez, vejez, 

mujer, familias, servodores, 
servidoras, contratitas, 

referentes locales, otras)

Territorios a dónde llega 
o se proyecta llegar en 

2026 (información 
territorializada por localidad 

y/o distrital)

MESA ESCNNA



(11)Acciones territoriales 
intersectoriales para la 
promoción de la oferta 
institucional, y la divulgación de 
canales de denuncia, 
mecanismos y rutas de 
atención de ESCNNA 

Comunidad en General  

Localidades priorizadas en 
la Alerta Temprana 004 de 
la Defensoría del Pueblo: 
Tunjuelito Antonio Nariño, 
Mártires, Puente Aranda, 
Santafe.  Candelaria, 
Teusaquillo, Chapinero, 
Barrios Unidos, Suba y 
Engativá

Lidera cada Entidad  con 
Integrantes de la Mesa 
ESCNNA

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Alerta temprana 004 
Defensoria del Pueblo 
y recomendaciones de 
informe de la veeduria

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Se realizará 
mensualmentel y 
ideradas de la siguiente 
manera:
Tunjuelito:Salud,  Antonio 
Nariño: IDIPRON, 
Mártires: Sec Seguridad. 
Puente Aranda: ICBF, 
Santafe:  Sec Gobierno.  
Candelaria: IDT, 
Teusaquillo: IDRD, 
Chapinero: SDIS  Barrios 
Unidos: Sec Mujer , Suba: 
Policia y Engativá: 
Educación.

(2) acciones para la 
prevención e identificación 

de casos de ESCNNA que 
garanticen el desarrollo de 

las actividades turísticas 
bajo un enfoque de 

protección a la vida, la 
integridad y los derechos de 

Prestadores de servicios 
turisticos y actores de la 
cadena de valor

Distrital 
IDT lidera con 
integrantes de la Mesa 
ESCNNA

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Recomendaciones de 
infrome de la veeduria

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

1 por semestre - 
Inicia  en Chapinero 

Realización de acciones 
conmemorativas del dia de 
lucha internacional contra 

la ESCNNA

Comunidad en General Distrital MESA ESCNNA 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acuerdo 152 de 2005 
y Plan Intersectorial 
ESCNNA

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

 Semana del 21 al 25 de 
septiembre:
Conversatorio FISCALIA, 
ICBF, Migración Colombia 
Recorrido artístico de 
movilización social Quinta 
Paredes o Chapinero
Campaña comunicativa en 
medios digitales o actividad 
de impacto en territorio

(3) Acciones 
intersectoriales para la 
búsqueda activa, 
identificación y registro de 
datos de victimas de 
ESCNNA

Comunidad en General Distrital 

Lidera Secretaria de 
Seguridad,  ICBF y Policia 
de infancia con 
articulación de 
integrantes de la Mesa

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

AT 004 de 2024, 
Acuerdo 152 de 2005

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Abril, Julio y 
Septiembre 

Movilización social/Transformación 
cultural



Identificación y mapeo de 
oferta - actores en el ambito 
distrital para la prevención 

y atención de la ESCNNA servidoras y servidores 
públicos de las Instancia 
que conforman la mesa Distrital 

Lidera Secretaria de 
Gobierno, articulación 
Mesa ESCNNA

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON 30 de Octubre

Actualización de 
documentos técnicos 
relacionados con la 
conceptualización para el 
abordaje de la ESCNNA  en 
sus contextos de 
ocurrencia: Plan 
Intersectorial para la 
promoción de derechos y 
prevención de la ESCNNA

servidoras y servidores 
públicos de las Instancia 
que conforman la mesa Distrital  

Lidera SDIS - IDIPRON  -
ICBF en articulación con 
la Mesa 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 

Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON 30 de noviembre

Atención integral a los NNA 
victimas de ESCNNA

Distrital 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acuerdo 152 de 2005 
y Plan Intersectorial 
ESCNNA

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Cuatrimestral:  Abril, 
Agosto, Diciembre

Reuniones de articulación con 
instancias y entidades 
competentes para el 
seguimiento de la atención a 
los NNA victimas, con el fin 
de identificar brechas, 
oportunidades y retos que 
permitan intervenir y 
fortalecer la atención integral 

Lidera IDIPRON - SDIS con la 
participación de FISCALIA - 
ICBF- SEGURIDAD- 
GOBIERNO- EDUCACION- 
SALUD Y POLICIA

 Niñas, niños y adolescentes 
víctimas

Gestión del conocimiento 



E F M A M J J A S O N D

1

 Una (1) Escuela Distrital de Formación desarrollada en 
(80 horas), estructurada en tres módulos temáticos: I) 
Derechos Humanos, II) Violencias y III) Prevención y 
promoción del Buen Trato.

Servidoras-es, contratistas  Distrital Entidades que conforman 
la mesa contra la 
ESCNNA, organizaciones 
y demás entidaes del 
Consejo (S. Planeacion, S 
Salud)

Acuerdo 152 de 2005 Se propone desarrollar este  producto en coordinacion con 
la mesa distrital contra la ESCNNA- IDIPRON, quienes se 
sumarian con los siguientes módulos: I conceptualizacion y 
contextos normativos de la ESCNNA y trata de personas II 
Alerta termprana contexto de riesgo e identificacion de 
casos III Rutas de atencion de la ESCNNA y Trata personas  

Lidera: Yaneth Santiago
 Apoya: Ivonne Siza

En coordinación con 
Puente Aranda, es 
necesario precisar 
como se hará el 
reporte SIRBE

Claudia Jimena 
Mondragón 

Aprobado Alista
mien
to 
segu
nda 
sema
na

aper
tura

cierr
e

2

Mínimo diez (10) Escuelas Locales de Formación de 
(20 horas cada una) desarrolladas en el marco de las 
Redes de Buen Trato

Servidoras-es, contratistas, 
representantes de 
organizaciones sociales y 
líderes de  las comunidades 

10 localidades (Bosa, 
Engativá, Ciudad Bolivar, 
Kennedy, Suba, Tunjuelito, 
San Cristobal, Barrios 
Unidos )

Se coordina en las Redes 
locales del Buen Trato

Acuerdo 152 de 2005 Desarrollar las escuelas en las localidades priorizadas Lidera:  Sandra Grijalba
Apoya: Janeth Santiago, 
Ivonne Siza,

 Referente de las 
localidades 
priorizadas

Aprobado                         

3

Tres (3) jornadas de fortalecimiento Técnico dirigidas 
a las  Redes Locales del Buen Trato.

1 ra jornada: Servidoras-es, 
contratistas, 
2 da jornada:  Representantes 
de organizaciones sociales,  
líderes de  las comunidades y  
Comunidad en general
3 ra jornada:  Servidoras-es, 
contratistas, 

Distrital 
2 da jornada : localidad de 
Bosa 

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Prevención.

Acuerdo 152 de 2005- 329 de 2008 se hará zoom en tematicas asociadas a la prevención de 
violencias hacia NNA, con enfasis en adolescentes
Temáticas propuestas: 
Primera jornada: Matrimonio Infantil - GENFAMI
Enfoque diferencial etnico afrocolombiano-
Segunda jornada: prevencion de violencias contra las 
mujeres con enfoque etnico diferencial - S. mujer, mas SDIS
Coordinar tematicas con la subdireccion para la infancia..- 
Secretaria de Educacion 
Tercera Tercera: prevencion de violencias en razon de 
orientacion sexual e identidad de género: equipo de 
prevencion sub. familia en articulacion con la sub. LGTBI 
Sub familia. 

1ra Jornada
Lidera Genfami, Renacer. S 
Mujer 
Apoya: SDIS - Yaneth 
Sanrtiago
2da jornada: 
Lidera ICBF, sub. infancia 
SSCJ, Sub LGTBI
Apoya: SDIS - Ivonne Siza 
3ra Jornada: 
Lidera: 
Apoya: todas las entidades 
que hacen parte de la mesa 

24 26 21

 Programas de inducción y reinducción 
implementados que incorporan contenidos sobre 
prevención de violencias basadas en sexo y género, 
con énfasis en violencia intrafamiliar, violencia sexual 
y rutas de atención vigentes en el Distrito Capital

Servidoras-es y contratistas Distrital Oficinas de Talento 
Humano de todas las 
entidades que hacen 
parte de la mesa de 
Prevención.

Acuerdo 828 de 2021. Se tiene previsto redactar un oficio remitido a las 
direcciones de talento humano de cada entidad, con copia a 
los técnicos que conforman la mesa 
solicitando información sobre los planes de induccion y 
reiduccion con el propósito de identificar si 
ya cuentan con contenidos 
en lógica de prevención de violencias y de no ser asi en la 
mesa se revisaran los contenidos anclados al sello en 
igualdad (Oferta institucional y Rutas de atencion)

Lidera: Ivonne Siza 
Apoya: Jorge Barrera

tecnicos de las 
entidades que hacen 
parte de la mesa 

Implementación del "Modelo Empresas que Tejen y 
Protegen Familias" orientado a la prevención de las 
violencias en el ámbito familiar y violencias sexuales, y 
la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

servidores, servidoras, 
contratistas 

Distrital con las oficinas de 
talento humano de la 
entidades 

 Acuerdo 828 de 2021.  Se proponen acciones mínimas de ejecución para la 
presente vigencia: iniciar con la implementacion en el secor 
privado con empresas proveedoras de la SDIS y socializar y 
acompañar la implementacion del modelo con 2 entidades 
del distrito.

Lidera: Ivonne Siza 
Apoya: Jorge Barrera

SDIS Aprobado

Realizar sensibilizaciones a comunidades del Distrito 
Capital para prevenir y reducir los casos de maltrato 
animal, interrelacionados con las violencias basadas 
en género y en contexto familiar.

Comunidad en general 20 localidades IDPYBA Acuerdo 828 de 2021. Confirmar con IDPYBA la continuidad del producto, en 
cumplimiento de este compromiso: Acuerdo 828 de 2021, 
PARÁGRAFO 3. El Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal - IDPYBA - desarrollará contenidos 
pedagógicos y de transformación cultural que serán 
incluidos en las acciones lideradas por las entidades 
distritales para la prevención y reducción de la violencia 
contra animales de cualquier especie al interior de las 
familias, en el marco del Plan Distrital en prevención de 
violencias.

Apoya: Maria Cristina 
Escobar 

Propuesta de cronograma

Fortalecimiento de capcaidades

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE
Aprobado/                              
No aprobado 

Profesional 
Responsable de 
otros sectores o 
entidades

Referente local que 
apoya o responsable 
del proceso

Responsable de Nivel 
Central que lidera o del 
seguimiento 

ProductoLínea de acción Observaciones y comentarios Acuerdos a los que responde (152 de 2005, 329 
de 2008, 828 de 2021) Alertas tempranas.

Articulación 
interinstitucional o 
intersectorial

Territorios a dónde llega 
o se proyecta llegar en 
2026 (información 
territorializada por localidad 
y/o distrital)

Población a la que se 
orienta (primera infancia, 
infancia, adolescencia, niñez 
víctima de conflicto armado, 
niñez con discapacidad, niñez 
migrante, adultez, vejez, mujer, 

No. de producto

MESA DE PREVENCIÓN



Semana Distrital del Buen Trato: Implementar 
acciones pedagógicas y campañas de sensibilización 
pública, para reconocer y prevenir situaciones de 
violencia en el contexto familiar y  violencia sexual

Comunidad en general 20 localidades Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa 
de Prevención 

329 de 2008 Lidera: Jorge Barrera 
Apoya: todos los delegados 
de la mesa y EL EQUIPO DE 
PREVENCIÓN

Aprobado

cre
ació

n de lín
ea 

técn
ica

 

mesa
s d

e arti
cu

lacio
n 

interse
cto

ria
l e

 

intra
insti

tucio
nal 

lanza
miento de agend 

a ofic
ial

desa
rro

llo
 del 1

9 al 2
5

inform
e de la

 SDBT

Piezas comunicativas elaboradas y difundidas con la 
oferta institucional y las rutas de atención vigentes en 
el Distrito Capital, que responden a la problemática 
de violencia por razones de sexo y género, con énfasis 
en violencia intrafamiliar y violencia sexual, para 
consulta permanente por parte de servidores públicos 
y contratistas. 

Servidoras-es, contratistas, 
familias, comunidad

Distrital Coordinado en la mesa 
de comunicaciones 

Acuerdo 828 de 2021. Lidera: Jorge Barrera
Diana Ortega
Apoya: Ivonne Siza 

actu
aliz

acio
n pieza

s S
DIS 

difu
sio

n in
terna

so
cia

liz
ació

n

Movilización social/Transformación 
cultural

Fortalecimiento de la estrategia de comunicación 
aprobada, articulada e implementada con las oficinas 
asesoras de comunicaciones de los sectores y 
organizaciones que integran el Consejo Distrital para 
la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual. 

servidoras-es y contratistas 
y comunidad en general 

Distrital Oficinas asesoras de 
comunicaciones de todas 
las entidades que hacen 
parte de la mesa de 
Prevención

Acuerdo 828 de 2021. sello Bogota libre de violencias. Posicionamiento, 
articulación y difusión de las acciones comunicativas de las 
entidades que hacen parte de la mesa de comunicaciones 
del consejo. material audivisual de la serie pasando la 
pagina para una Bogotá libre de violencias

Lidera: Jorge Barrera

Implementación de la campaña Familia interespecie, 
para visibilizar la importancia de este tipo familiar 
emergente. con las entidades distritales del 
CDAIVVIVES. 

Comunidad en general 20 localidades IDPYBA Acuerdo 828 de 2021 El producto implementación de la campaña Familia 
interespecie  fue reformulado por el IDPYBA en el 2025, y se 
formula como un estudio de violencias interrelacionadas, el 
cual realizaron en el 2025 en articulación con SDMujer. 

Contenidos  relacionados con la prevención de 
violencia por razones de sexo y género, con 
énfasis en violencia intrafamiliar y violencia sexual y 
las rutas de atención vigentes en el Distrito Capital.

directamente servidoras-res, 
indirectamente poblaciones a 
la cual dirigen su acción 

Distrital Aportó contenidos: 
Secretaria Distrital de la 
Mujer 

Acuerdo 828 de 2021 Para dar continuidad a este producto se propone alimentar 
el drive dispuesto desde la SDIS con los contenidos 
aportados por cada entidad: https://sdisgovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maguirrec_sdis_gov_co/
Eh3xXSMIe19JsSJTY4RM6F0BGdNkBa-
Lr3xvVNxeSX66bA?e=5%3aDIyO9T&at=9

Betty Jimenez 

Micrositio web  que consolida material de consulta 
que contiene la oferta institucional y las rutas vigentes 
para la atención de la  violencia por razones de sexo y 
género. (actualización)

Servidores /servidoras y 
contratistas

Distrital Secretaria de salud

SDIS

Acuerdo 828 de 2021. Nota: Finalizando la reunión con respecto al producto de un 
Sitio Web, con contenidos. por parte del representante de la 
secretaria de Salud, Rodrigo Lopera, manifestó que elevará 
la consulta en la Entidad, para poner a disposición del 
Consejo el micrositio de la entidad denominado “libremente 
sin violencia”, donde se pueda actualizar o complementar 
con información de las entidades de la mesa, en 
cumplimiento con lo referido en el acuerdo 828 de 2021.  
_______________________________
Desde la SDIS se dispone de la pagina institucional de la 
ruta de atención frente a la vulneración de Derechos, que 
incluye  la tención en  de violencias en el contexto familiar y 
vilencia sexual. 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/
Documentos/18072025-Ruta-atencion-violencias.pdf

Por parte de la SDIS se dispone ademas del portafolio de 
servicios para las familias: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/
politicas_publicas/Portafolio_Familias.pdf

Lidera: Jorge Barrera
Apoya: Ivonne Siza 

Gestión del conocimiento 

Movilización social/Transformación 
cultural



Documento "Modelo Empresas que Tejen y Protegen 
Familias"  formulado y actualizado

Empresas Distrital SDIS  Acuerdo 828 de 2021. Se propone integrar este producto en la actualizacion del 
Sello empresas que Tejen y Protegen del plan distrital de 
prevencion de violencias en cabeza de la SDIS de cara a la 
conformacion  de una Red empresarial para las familias 

Gestión del conocimiento 

Documento técnico elaborado y socializado que 
contiene el componente de orientación psicosocial a 
nivel individual, familiar y grupal

Servidoras-es y contratistas Distrital Secretaria Distrital de 
Salud 

Acuerdo 828 de 2021. ARTÍCULO 6. ENFOQUE DE ORIENTACIÓN PSICOSOCIAL. En 
el marco del Plan Distrital en prevención de violencia por 
razones de sexo y género, con énfasis en violencia 
intrafamiliar y sexual, se desarrollará un componente de 
orientación psicosocial, liderado por las entidades que 
hacen parte del Consejo Distrital para la Atención Integral a 
Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y 
Explotación Sexual, y que, de acuerdo a su misionalidad, 
realizan acciones de orientación a las familias y las victimas 
en situaciones de riesgo y vulneración de derechos, a través 
de procesos de orientación psicosocial individual, familiar y 
grupal, que permita afrontar, manejar y superar dichas 
situaciones, facilitando herramientas para prevenir nuevos 
hechos de violencia.

En la próxima mesa de prevención, por parte de la 
Secretaria de Salud, realizarán la socialización del 

Lidera: Ivonne Siza Secretaria Distrital 
de  Salud 

aprobado y 
so

cia
liz

ado

Gestión del conocimiento 

 Documento técnico elaborado que establece el 
Reglamento Distrital para el funcionamiento de las 
Redes Locales de Buen Trato en las 20 localidades.

Redes locales del Buen 
Trato 

Distrital Secretaria Distrital de 
Integración Social, 
Secretaria De Educacion 
de DIstrito y Secretaria 
de Salud.

Actualizaciòn del Acuerdo 152 de 2005 Se proyecta realizar un Reglamento que de linea tècnica del 
que  hacer de los Consejos Red del Buen trato 

Lidera: Ivonne Siza 
Apoya: Sandra Grijalba

Preparar el 
documento borrador 
y  compartirlo para 
aportes con los 
equipos locales de 
familia.

Docu
ment
o 
borra
dor 
const
ruido 
y 
comp
artido 
para 
aport
es de 
los 
qeuip
os 
locale

envio 
para 
aprob
acion 
del 
consej
o

Aula virtual con contenidos pedagógicos y de 
transformación cultural para la prevención, 
reducción de la violencia contra animales de 
cualquier especie y la visibilización de los casos de 
maltrato animal, en su relación con las violencias 
basadas en el género y las violencias en contexto 
familiares el Distrito Capital.- Documento de 
violencias Interelacionadas

Comunidad en general Local IDYPA Acuerdo 828 de 2021 El producto Aula Virtual no fue  ejecutado en el 2025 por 
falta de recursos,  se realizó  el producto sensibilizaciones a 
comunidades del distrito para reducir los casos de maltrato 
animal....  El cual realizaron en el 2025 en articulación con 
SDMujer, en cumplim iento al compromiso del Acuerdo 828 
de 2021:  PARÁGRAFO 3. El Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal - IDPYBA - desarrollará contenidos 
pedagógicos y de transformación cultural que serán 

Realizar acompañamiento técnico a las Redes Locales de 
Buen Trato 

sevidores, servidoras, 
contratistas 

Mínimo 10 localidades Acuerdo 152 de 2005 Lidera: Ivonne Siza, Sandra 
Grijalba
Apoya: Todos los delegados 
de la mesa 

Gestión del conocimiento 



Diseñar un boletín con información 
interinstitucional sobre violencias en el 
Distrito

Concejo de Bogotá D.C., Consejo 
Distrital para la Atención Integral 
a Víctimas de la Violencia Intra 
familiar y Violencia y Explotación 
Sexual, directivos, funcionarios, 
contratistas, academia.

Distrital Interinstitucional Acuerdos 152 de 
2005 y  01 de 2018

1
Aprobación del boletín por parte del Consejo 
Directivo del Consejo Distrital para la 
Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intra familiar y Violencia y Explotación Sexual

Distrital Interinstitucional Acuerdos 152 de 
2005 y  01 de 2019

1
Publicar un boletin de información sobre 
violencias en el Distrito 

Concejo de Bogotá D.C., Consejo 
Distrital para la Atención Integral 
a Víctimas de la Violencia Intra 
familiar y Violencia y Explotación 
Sexual, directivos, funcionarios, 
contratistas, academia.

Distrital Interinstitucional Acuerdos 152 de 
2005 y  01 de 2019

1
Diseño de visualizaciones para la 
identificacion, trazabilidad y alertas en el 
marco del desarrollo e implementación del 
Reporte Único de Casos de Abuso Sexual y 
Explotación Sexual Comercial de niñas, niños 
y adolescentes.

N/A N/A Interinstitucional  Art. 126 PDD Art. 126 PDD

1
Prototipo del Intrumento de reporte unico en 
el marco del desarrollo e implementación del 
Reporte Único de Casos de Abuso Sexual y 
Explotación Sexual Comercial de niñas, niños 
y adolescentes.

N/A N/A Interinstitucional  Art. 126 PDD

1

Acuerdos a los que 
responde (152 de 

2005, 329 de 2008, 828 
de 2021, 964 de 2025, 
Cero Tolerancia, etc) 

Observaciones o 
comentarios

Aprobado/                              
No aprobado 

Gestión del conocimiento 

Línea de acción Acuerdo 152 de 
2005 Producto

Población a la que se orienta 
(primera infancia, infancia, 

adolescencia, niñez víctima de 
conflicto armado, niñez con 

discapacidad, niñez migrante, 

Territorios a dónde llega 
o se proyecta llegar en 

2026 (información 
territorializada por localidad 

y/o distrital)

Articulación 
interinstitucional o 

intersectorial

A cual EJE de la PPPF le 
aporta  ( el reconocimiento 
de la diversidad familiar, la 

convivencia democrática y la 
inclusión socioeconómica 

Cantidad AtributoNo. de producto
Propuesta de cronograma

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE
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ACTA No 1- 2026 

FECHA:  Bogotá, febrero, 17 de 2026 
HORA:  11:00 a.m. - 12:00 p.m. 
LUGAR:  Calle 61 No 7- 78 IDIPRON 
TEMA: Sesión ordinaria No. 1- 2026. Comité Directivo. Consejo Distrital de Atención a Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar y violencia y explotación sexual. Acuerdo 152 de 2005. 
ASISTENTES: Ver anexo 1. Lista de asistencia adjunto a la presente Acta. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quorum. 

2. Socialización y aprobación de los productos de cada mesa en plenaria. 

3. Socialización y aprobación del Cronograma de las sesiones técnicas y directivas de la instancia 
2026 

4. Cierre. 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quorum 

Diva Moreno, en su calidad de apoyo a la Secretaría técnica del Consejo Distrital de Atención a Víctimas 
de Violencia Intrafamiliar, Violencia y explotación sexual, confirmó la asistencia de los delegados de 
Secretarías de Educación, Gobierno, Salud, Mujer, Integración Social, Policía de Infancia y Adolescencia, 
IDIPRON, Personería y GEMFAMI como integrantes de esta instancia en el marco del Artículo 3 del 
Acuerdo 152 de 2005 y del Acuerdo 1 de 2019. 
 
En este contexto, en atención al artículo 13 del Acuerdo 1 de 2019 vigente a la fecha, se verifican los 
requisitos de quórum para llevar a cabo la sesión y se cumple con más de la mitad más uno de los 
integrantes, así: Entidades que integran la mesa, diecisiete (17), la mitad serían nueve (9) Entidades y 
asistieron dieciséis (16) enunciadas anteriormente. Así las cosas, se confirma el quórum.  
 
Así mismo se presentaron como invitados (art. 3 del Acuerdo 152 de 2005) representantes de la Secretaría 
de Seguridad Convivencia y Justicia, Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, Instituto Distrital de 
Turismo, Secretaria de Cultura, Recreación y deporte SCDRD, Instituto Distrital de las Artes- IDARTES, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF (Regional Bogotá), Renacer y Medicina Legal 

2. Socialización y aprobación de los productos de cada mesa en plenaria. 

En este punto, se realizó la socialización en plenaria de los productos ajustados, incorporando la 
priorización territorial basada en las diez UPZ con mayor índice de violencia intrafamiliar y riesgo de 
feminicidio trabajado en mesas intersectoriales en las sesiones de comité técnico realizados los días 4 y 
17 de febrero de 2026 así: 

Mesa Contra la ESCNNJ 

Janeth Santiago de la SDIS informó que las acciones propuestas para el Plan de Acción 2026, mantienen 

coherencia con el Plan distrital intersectorial para la promoción de derechos y la prevención y atención 

integral de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes – ESCNNA, las 
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recomendaciones del Informe de Explotación sexual emitido por la Veeduría distrital, Alerta Temprana 004 

de 2024 de la Defensoría del Pueblo y el Acuerdo 956 del Concejo de Bogotá 

Se explicó que la mesa planteó incluir tres módulos específicos sobre la comprensión de la ESCNNA dentro 
de la   Escuela distrital de prevención de violencias, fortaleciendo contenidos que ya venían desarrollándose 
y potenciando nuevas líneas de trabajo. También se incorporaron acciones relacionadas con la seguridad 
digital, con el fin de generar orientaciones y medidas de prevención frente a riesgos en entorno digital.  

Además, se incluyó una acción específica a la Estrategia Cero tolerancia a las violencias de niñas, niños y 
adolescentes, dando cumplimiento a la recomendación de la Veeduría orientada a la promoción de 
derechos y prevención de riesgos en el entono digital. La mesa destacó que se viene realizando un proceso 
de fortalecimiento técnico con entidades del sector educativo, cultural y social, y que una de las acciones 
relevantes consiste en organizar jornadas técnicas intersectoriales, dirigidas a los equipos encargados de 
identificación, reporte y acompañamiento de casos. Estas jornadas buscan mejorar la capacidad 
institucional para detectar señales de explotación y activar rutas especializadas. 

En cuanto al componente de movilización, se explicó que las acciones deben impactar directamente a las 
comunidades. En este sentido, se priorizaron los territorios señalados en la Alerta Temprana 004 de la 
Defensoría del Pueblo, la cual incluye 9 localidades donde se ha identificado mayor vulnerabilidad, y se 
requiere continuar articulando esfuerzos con entidades distritales y comunitarias. Se señalaron dos 
localidades con indicadores relevantes, como Suba y Kennedy, en las cuales se planea realizar presencia 
institucional no solo desde la movilización social, sino también mediante oferta de servicios, 
acompañamiento comunitario y articulación con procesos locales de seguridad y convivencia. 

La mesa enfatizó que estas intervenciones deben considerar la participación activa de entidades de 
seguridad, salud, justicia y protección, dado que la garantía de entornos seguros para prevenir explotación 
sexual exige articulación de todos los sectores. Se prevé, además, desarrollar acciones dirigidas 
específicamente a familias y economías locales con el fi de promover capacidades, prevenir riesgos y 
fortalecer las redes comunitarias. 

Se mencionó igualmente la importancia de mantener un componente de sensibilización social y 
comunicación, articulado con campañas distritales que se desarrollarán durante el año, incluyendo 
actividades programadas para el 23 de septiembre, fecha de conmemoración de lucha contra la   
explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes. Estas acciones estarán coordinadas con las 
mesas de Comunicaciones para asegurar coherencia técnica y unificación de mensajes. 

Finalmente, en lo relacionado con la atención integral a víctimas, la mesa planteó preocupaciones 
constantes frente a la calidad de la atención especializada, resaltando la importancia de mejorar los 
procesos de identificación, activación de rutas y acompañamiento diferencial. Se reiteró que la atención 
debe partir de una identificación oportuna del riesgo, pasar por un análisis especializado del caso y culminar 
en una atención integral articulada. La mesa aseguró que estas acciones se articularán con la estrategia 
distrital más amplia dirigida a víctimas y solicitó la aprobación de los productos presentados, la cual fue 
otorgada. 

• Mesa de Atención 

Sheila Bohórquez, profesional de la SDIS, presentó los productos construidos en la mesa, recordando que 
este eje trabaja la mejora integral de la atención a víctimas en temas de violencias. Expuso que el primer 
producto es realizar cuatro (4) jornadas de socialización de las rutas para la atención integral a las 
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violencias por razones de sexo y género, con énfasis en las violencias intrafamiliar y violencia y explotación 
sexual, se indica que se realizará una por cada trimestre. Posteriormente indicó que las referentes locales 
priorizaron también que desde el Consejo Distrital se realice acompañamiento técnico a los Comités 
Locales para la Atención integral a las violencias intrafamiliar y violencia y explotación sexual, para lo cual 
se plantea distribuir delegados de las entidades en localidades priorizadas y apoyar el análisis técnico, la 

identificación de barreras y la articulación interinstitucional. El tercer producto corresponde a encuentro 
con EPS-IPS EAPB, para eliminar barreras en la atención que se han presentado desde el sector salud 

y están descritos en el documento de barreras institucionales, realizado por la Secretaría de la Mujer y el 
documento realizado por la Mesa Distrital de atención en 2024, donde se identificaron barreras funcionales, 
procedimentales y culturales. Se propone, definir metodología y alcance para garantizar condiciones 
adecuadas tanto físicas como emocionales para víctimas de las violencias de género y violencias en el 
contexto familiar y violencia sexual. 

Posteriormente se presentó el producto orientado a la salud mental y emocional, dirigido a las y los 
servidoras y contratistas que atienden violencias, cada entidad articula con sus áreas de talento humano, 
la Secretaría de la Mujer, compartirá y socializará una experiencia que tiene de cuidado a la salud mental 
de servidoras. 
 
Enseguida se presenta el siguiente producto: 10 sesiones CLAVIS por localidad como mínimo, aquí se 
indicó que las referentes locales, son las encargadas de dar cumplimiento, sin embargo, desde la mesa de 
atención se hará seguimiento para verificar que estén participando sus enlaces en lo local y se estén 
realizado y compartiendo las actas de cada CLAVIS.  
  
Posteriormente, se indicó que el siguiente producto que continúa es el Comité distrital de seguimiento de 
casos, el cual recibe los casos que, en los CLAVIS, no fue posible eliminar barreras en la atención, en 
adelante la profesional Gavi Garcés, lo liderará.  
  
El siguiente producto propuesto desde las localidades, es contar con piezas comunicativas actualizadas 
relacionadas con la atención de las violencias en el contexto familiar y violencia sexual, se acuerda que 
cada entidad revise sus piezas comunicativas y canales de atención y se encargue de la respectiva 
actualización y socialización.  
  

Así mismo, también aportar insumos en la construcción conjunta de estrategia de prevención con enfoque 
diferencial indígena, es otro producto que se indica es un proceso que debe continuar, dado que se está 
construyendo de manera conjunta con las Autoridades Indígenas. Se indica que ya se tiene unas fechas y 
serán convocadas las entidades que hacen parte de la Mesa Distrital de Atención.  
  
Otro producto es la actualización de los lineamientos de los Comités Locales para la atención integral a las 
víctimas de violencia intrafamiliar y violencia y explotación sexual, aquí se indica que en la primera sesión 
de la mesa de atención se indicará responsables, para terminar este año los lineamientos que guían el 
actuar de los CLAVIS.  
  

Otro producto es la actualización de la herramienta para el reporte y seguimiento en los CLAVIS, desde lo 
local han indicado que debe ser: más funcional, con mayor capacidad y se pueda semaforizar. Muy 
relacionado con estos productos refieren elaborar una guía de actuación que permita implementar las 
medidas de atención en el Distrito Capital, dado que, en los CLAVIS, lo que más se hace es seguimiento 
de los casos, sin embargo, solicitan una guía que permita hacer análisis de casos emblemáticos y que 
requieran asumirlo con mayor profundidad.  
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Otro producto propuesto para realizar es Formalizar la adopción del Mecanismo Articulador, como 
responsables, están todas las entidades que hacen parte del Consejo Distrital, liderado este proceso por 
el ICBF, SDIS y Secretaria de la Mujer.  
  
Otro producto propuesto por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia son las Acciones de Justicia 
Restaurativa. La entidad indica que en la Mesa de atención detallarán este producto. También, indicaron 
que tiene tres productos más para implementar relacionados con jornadas de conciliación y de justicia al 
barrio, y de oferta institucional, solicitan queden aprobados y hagan parte de este plan de acción.  
  
Finalmente, se indica que la subdirectora para la Familia ha propuesto realizar unas acciones en el territorio, 
desde lo local en concordancia con los mapas de calor y el análisis detallado con las estadísticas de 
Comisarías de Familia, proponen sean las UPZ de Suba Rincón, Tibabuyes y de la Localidad de Kennedy 
Patio Bonito y Corabastos.  
  
Se les comparte a las personas participantes que cuando sean aprobados en pleno los productos, se 
realizará la primera mesa de atención el día 19 de febrero y allá se detallará, la forma en que se planeara 
e implementará cada producto.  

Enseguida, los productos de la Mesa de Atención fueron sometidos a aprobación y recibieron aprobación, 
indicando que se deben incluir los tres productos de la Secretaría de seguridad, Convivencia y Justicia 
mencionados anteriormente. 

• Mesa de Sistemas de Información 

Jorge Barrera y María del Pilar Suárez de la SDIS presentaron el balance del trabajo realizado, 
agradeciendo la participación de entidades como la Secretaría de Salud, Medicina Legal, Secretaría de 
Cultura, Secretaría de Seguridad y Secretaría de Integración Social. Se explicó que se avanzó en la 
definición del producto principal de la mesa que se desarrollará progresivamente mediante submesas 
técnicas ya acordadas. Este producto consiste en la elaboración de dos boletines de información, de 
periodicidad semestral, como mecanismo inicial para consolidar y visibilizar información relevante en el 
marco del Consejo Distrital de Atención a Víctimas. 

Durante la sesión también se revisó un producto previo de la Secretaría de Salud, correspondiente a un 
sistema de información (visor) incluido en su plan de acción, que requería ajustes en proyección y alcance. 
Desde la mesa se realizó un análisis técnico que determinó que este producto no podía asumirse en su 
estado actual dentro del plan del Consejo, por lo cual el foco inmediato se concentrará en las actividades 
para lograr el intercambio de información entre entidades, el diseño del boletín y su publicación.  

Se destacó que este ejercicio implica un esfuerzo significativo, debido a que es la primera vez que se 
trabajará de manera interinstitucional un sistema de información con metas de difusión pública desde este 
espacio. Se subrayó la necesidad de contar con la voluntad institucional de las directivas, dado que será 
necesario avanzar en acuerdos de intercambio de información, análisis de confidencialidad, definición de 
variables y establecimiento de llaves y criterios comunes. Por ello, además de las sesiones ampliadas, se 
convocarán mesas técnicas de menor tamaño para revisar la información de cada entidad, sus bases de 
datos y las variables disponibles, con el fin de estructurar el primer boletín del semestre. 

Asimismo, se indicó que el producto del registro único de presuntos casos de violencia sexual contra niñas, 
niños y adolescentes debe mantenerse articulado a este proceso, por su relevancia para el sistema de 
información. 
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Finalmente, se sometió a aprobación el producto de la Mesa de Sistema de Información, recibiendo 
aprobación de los directivos presentes, con lo cual se cerró la intervención. 

• Mesa de Prevención. 

Ivonne Siza, profesional de la SDIS precisó que los productos desarrollados responden también a los 
compromisos del Acuerdo 828 de 2021, especialmente en lo relacionado con fortalecimiento de 
capacidades, comunicaciones y movilización social. El primer producto presentado fue el Plan Distrital de 
Formación, que se continúa implementando con acompañamiento de la Mesa. Este plan contempla una 
escuela de formación de 80 horas dirigida a servidores y servidoras públicas para fortalecer la prevención 
de casos de violencia en contexto familiar. El segundo producto corresponde a las Escuelas Locales, cuyo 
propósito en 2026 es implementarlas en por lo menos diez localidades priorizadas territorialmente; estas 
escuelas están dirigidas a equipos locales que acompañan la prevención de violencia en contexto familiar. 
El tercer producto es el acompañamiento técnico a redes locales, donde se destacó un ejercicio de 
reconocimiento comunitario desarrollado en la localidad de Bosa, articulado con liderazgos locales, 
organizaciones sociales y entidades distritales que trabajan en educación, dinamización comunitaria, 
prevención y protección. 

Posteriormente se presentó el producto relacionado con acciones de fortalecimiento familiar al interior de 
las entidades, que incluye la revisión de estrategias internas de bienestar y fortalecimiento de equipos. Se 
mencionó un producto clave sobre la actualización de campañas del Distrito para prevenir violencias, 
conectado con la Estrategia de Comunicación Digital y la articulación con la Mesa de Comunicaciones, de 
modo que las campañas sean coherentes, actualizadas y técnicamente sólidas. Se avanzó también en el 
producto de revisión de contenidos de formación, que requiere actualizar herramientas pedagógicas y 
documentos de referencia, incorporando componentes psicosociales, educativos y de salud. Este proceso 
implica un compromiso interinstitucional para actualizar materiales y presentarlos a las directivas para su 
socialización durante el año. 

Otro producto señalado fue el de documentación y sistematización de acciones, que requiere consolidar 
una bitácora o instrumento técnico con responsabilidades, participaciones y experiencias, para fortalecer 
la gestión del conocimiento. Se acordó trabajar en una mesa técnica con referentes territoriales de familia, 
con el fin de ajustar el enfoque territorial de las acciones y reconocer las realidades locales. También se 
avanzó en el producto de acompañamiento a las redes de atención, organizando estrategias para fortalecer 
la participación, la orientación a familias y la articulación entre entidades. Se resaltó la importancia de 
trabajar de manera conjunta con el IDEP para impulsar procesos pedagógicos que promuevan participación 
comunitaria y trabajo en red. 

Finalmente, los productos de la Mesa de Prevención fueron sometidos a aprobación y recibieron aval, con 
lo cual quedó aprobado oficialmente el Plan de Acción 2026 del Consejo Distrital de Víctimas de Violencia 
Intrafamiliar, violencia y explotación sexual. 

3. Socialización y aprobación del Cronograma de las sesiones técnicas y directivas de la 
instancia 2026. 

Diva Moreno, socializó las fechas propuestas: los comités técnicos se realizarán el 6 de mayo, 6 de agosto, 
6 de octubre y 4 de diciembre de 2026, mientras que las sesiones del Consejo Directivo serán el 22 de 
mayo, 21 de agosto, 16 de octubre y 16 de diciembre, las cuales fueron aprobadas por los participantes de 
la sesión. También se aprobó el cronograma de las mesas: la Mesa de Prevención sesionará el último 
jueves de cada mes; la Mesa de Atención continuará reuniéndose el primer jueves de cada mes; el Comité 
Distrital de Seguimiento a Casos sesionará también mensualmente el primer jueves; la 
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Mesa contra la ESCNNA se realizará el último viernes de cada mes; y la Mesa de Sistemas de Información 
tendrá reuniones el primer miércoles de cada mes. 

Ivonne Iza, presentó una propuesta de ajuste para la Mesa de Prevención, debido a que la meta de 
prevención se está cruzando y articulando con la meta de trata de personas, lo cual implica cargas 
adicionales de agenda. Se informó que la Mesa de Trata está convocada todos los jueves, y la coincidencia 
genera dificultades porque la meta de prevención tiene un retraso de ocho años y medio, lo que exige 
atención prioritaria. Se propuso separar parcialmente las agendas, evaluando la posibilidad de mover la 
sesión correspondiente a meta de trata a la tarde del mismo día o trasladarla al viernes en la mañana para 
evitar traslapes y permitir la participación plena de las entidades. 

Finalmente, se indicó que con este cronograma aprobado se elaborará la presentación de la primera sesión 
y las convocatorias a las próximas reuniones, de modo que las entidades puedan programarse y asegurar 
su participación en las agendas establecidas. 

4. Cierre. 

Natalia Velasco, subdirectora para la familia de la SDIS al cierre de la jornada informó que, aunque los 
productos fueron aprobados, se realizará una revisión adicional para ajustar detalles, integrar productos 
similares y evitar duplicidades que dificulten el seguimiento y la ejecución. Se explicó que esta aprobación 
se construye a partir de tres momentos de trabajo: el primer espacio realizado el 4 de febrero, el segundo 
espacio de trabajo técnico que finalizó el 17 de febrero antes de dar inicio al Comité Directivo y la sesión 
del Consejo Directivo en la cual se formalizó la aprobación. Con base en estos tres hitos se elaborará la 
versión final del documento consolidado con los productos aprobados, que será enviada a todas las 
entidades participantes. Finalmente, se agradeció la asistencia y el trabajo realizado, deseando a los 
equipos un buen resto de día. 

 

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Elaboración de la versión final del plan de acción 

20026 consolidado con los productos aprobados, 

que será enviada a todas las entidades 

participantes. 

SDIS- Sub-Familia Marzo- Abril de 2026 

 

CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día 22 de mayo de 2026. 

Anexos: Anexo 1. Lista de asistencia 17_02_26 
               Plan de Acción 2026. Consejo Distrital de Víctimas de Violencia intrafamiliar, violencia y Explotación Sexual. 
 

Revisó. Diva Moreno. SDIS. Subdirección para la familia.  

              Marcia Castro. SDIS. Subdirección para la familia.  
Elaboró: María Cristina Escobar Remicio- Contratista. Subdirección para la familia. Equipo de prevención.  

Sheila Bohórquez Chacón- profesional Subdirección para la Familia. 

Janeth Santiago. Contratista. Equipo de Prevención. 
María del Pilar Suárez. Contratista. Equipo de Prevención. 
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En constancia firma, 

                                                       _________________________ 

Natalia Velasco  Castrillón 
Subdirectora para la familia 

Secretaría Distrital de Integración Social 
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Consejo Distrital de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar,  
Violencia Sexual y Explotación Sexual  

 
 

(Acuerdo 152 de 2025) 



E F M A M J J A S O N D

servidoras-es y contratistas 20 localidades SDIS-Educación

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

Se aprueba.

Sheila Bohórquez
Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 10 21

Comunidad en general

20 localidades

SSalud- SMujer

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                          

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida
152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Sandra Grijalba
Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 29

servidoras-es y contratistas

20 localidades

Ministerios- ICBF

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                      

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida
152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Betty Jimenez
Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 21

Comunidad en general 20 localidades SDIS-Educación-Salud

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                      

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida
152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Diva Moreno

Todas las referentes 
comparten el link y 

convocan sus enlaces

SI 29

2

Acompañamiento técnico a los Comités 
Locales para la atención integral a las 

victimas de la violencia intrafamiliar y 
violencia y explotación sexual (CLAVIS) 

20 Localidades
Referentas-es Locales que hacen parte 
de los CLAVIS

20 localidades
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005 Se aprueba.

Sheila Bohorquez (5)
Betty Jimenez (5)

Sandra Grijalba (5)
Diva Moreno (5)

Referente de cada 
localidad

SI

3 Encuentro con EPS-IPS EAPB 1 Documento Directamente servidoras-res, 
indirectamente a víctimas que 
presentan barreras en la atención desde 
el sector salud. 20 localidades

Salud- SMujer- Educación- 
Personería- SDIS

                *la convivencia 
democrática                                               * 
el reconocimiento de la diversidad 

familiar  

152 de 2005, 828 de 2021. Se aprueba.

Diva Moreno

Andrea Ballén                        
Diana López                      
Ruth Cepeda                 

Myriam Amarillo                      
Maria de los Angeles 

Garzón
SI

CUARTO 
TRIMESTRE

A cual EJE de la PPPF le 
aporta  ( el reconocimiento de 

la diversidad familiar, la 
convivencia democrática y la 

inclusión socioeconómica para 
mejorar su calidad de vida)

Aprobad
o/                              
No 

aprobad
o 

Referente local que 
apoya o responsable 

del proceso

1

Socialización de las Rutas para la atención 
integral de las violencias por razones de 
sexo y género con énfasis en violencia 

intratafmilias y violencia sexual 

4

Acuerdos a los que responde 
(152 de 2005, 329 de 2008, 828 

de 2021, 964 de 2025, Cero 
Tolerancia, etc) Alertas 

tempranas.

Observaciones o comentarios

Propuesta de cronograma

Producto

Población a la que se orienta 
(primera infancia, infancia, 

adolescencia, niñez víctima de 
conflicto armado, niñez con 

discapacidad, niñez migrante, 
adultez, vejez, mujer, familias, 

servodores, servidoras, contratitas, 
referentes locales, otras)

Territorios a dónde 
llega o se proyecta 

llegar en 2026 
(información 

territorializada por 
localidad y/o distrital)

Articulación 
interinstitucional o 

intersectorial

Profesional 
Responsable 

de otros 
sectores o 
entidades

PRIMER 
TRIMESTRE

Jornadas

TERCER 
TRIMESTRE

Fortalecimiento capacidades servidores 
públicos, comunidad/ familias/ 

individuos

Responsable de Nivel 
Central que lidera o  

del seguimiento           

Línea de acción Acuerdo 152 de 
2005 Cantidad AtributoNúmero de 

producto

SEGUNDO 
TRIMESTRE

MESA DE ATENCIÓN



4
Estrategias para favorecer la salud mental y 

emocional, implementadas
1 Cada entidad

servidores y servidoras, contratistas 
que atienden violencias

20 localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Articulado con 
SMujer y Salud

   *la convivencia democrática          152 de 2005, 828 de 2021.

Se aprueba pero se indica: La Secretaria de 
salud, propone diseñar una estrategia, se le 
solicita hacer la propuesta por escrito con 
responsables, articulación y recursos. La 
secretaria de la Mujer propone va a realizar una 
acción específica con profesionales que 
atienden las violencias, la SDIS, propone 
aliarsen con Talento humano de cada entidad. 
Se indica que todas estas propuestas las 
presenten en la primera sesión de la Mesa

Sheila Bohórquez                  
Betty Jiménez

Marylin Pinzón

SI 25

5

Comités locales para la atención integral a 
las víctimas de las violencias intrafamiliar y 
violencia y explotacion sexual, sesionando 

en cada localidad.

10 sesiones 
vÍctimas de violencia en el contexto 
familiar y violencia sexual remitidas al 
CLAVIS.

Las 20 localidades 
Articulado con todas las 
entidades que hacen parte 
de los CLAVIS

   *la convivencia democrática          152 de 2005

Se aprueba minimo 10 sesiones.

Seguimiento:                                                                                                                    
Sheila Bohorquez (5)

Betty Jimenez (5)
Sandra Grijalba (5)

Diva Moreno (5)

Lidera: Referente de cada 
localidad, que ejerce 

secretaría técnica.

SI

6 Comité Distrital de seguimiento 11 sesiones víctimas de violencias remitidos por los 
CLAVIS, presentan barreras en la 
atención.

Las 20 localidades 
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

   *la convivencia democrática          152 de 2005

Se aprueba minimo 10 sesiones.

Lidera Gavi Garces                           
Acompaña Sheila 

Bohórquez
SI

7
Piezas comunicativas actualizadas 

relacionadas con la atención de violencias 
en el contexto familiar y violencia sexual

xxx
piezas 

comunicativas
Dirigidas a la comunidad en general 20 localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Secretaría 
General de la Alcaldía 
Mayor.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        
*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 
mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021. Se apruba y se indica que cada entidad 
actualizará sus rutas, y gestionará recursos para 
realizar la impresión de las mismas. Se podrán 
articular sectores.

       Jorge Barrera     Diana 
Ortega

SI

8

Insumos para la construcción conjunta de 
estrategia de prevención de la violencia en 

el contexto familiar con enfoque 
diferencial indígena.

1 Documento
Víctimas de violencia en el contexto 
familiar con pertenencia indígena.

Territorios donde habita 
población indígena

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención junto con las 
Autoridades Indígenas que 
hacen parte del decreto 
612 de 2015

                *la convivencia 
democrática                                               * 
el reconocimiento de la diversidad 
familiar  

152 de 2005, 828 de 2021, CONPES 
37 Se aprueba y se indica que las autoridades 

indigenas entregaran fechas para desarrollar las 
mesas de trabajo

Sheila Bohórquez y Diana 
Carolina Méndez

Ruth Cepeda                         
Myriam Amarillo

SI

9

Lineamientos de los Comités Locales para la 
atención integral a las víctimas de violencia 

intrafamiliar y violencia y explotación 
sexual, actualizados.

1 Documento

Directamente servidoras-res CLAVIS, 
indirectamente a víctimas que 
presentan barreras en la atención desde 
el sector salud.

20 localidades
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005, 828 de 2021.
Se aprueba, se indica tener conversación con 
mesa cero tolerancia y secretaría de la Mujer 
para no duplicar recursos.

Sheila Bohorquez          
Betty Jimenez

Sandra Grijalba
Diva Moreno 

Andrea Ballén              Ruth 
Cepeda                                           

Marylin Pinzon                                              
Myriam Amarillo

SI

10

Herramienta para el reporte y seguimiento 
en los Comités locales para la atención 
integral de las violencias intrafamiliar y 
violencia y explotación sexual (CLAVIS) 

actualizada.

1 herramienta

Directamente servidoras-res CLAVIS, 
indirectamente a víctimas que 
presentan barreras en la atención desde 
el sector salud.

20 localidades
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005, 828 de 2021, Cero 
tolerancia

Se aprueba, se solicita que la herramienta sea 
más funcional, tenga mayor capacidad, se 
pueda semaforizar.

Sheila Bohorquez         
Sandra Grijalba

Diva Moreno                                        
María del Pilar Suarez                                

Carlos Vargas                             

Andrea Ballén              Ruth 
Cepeda                                                                                       

Myriam Amarillo                                 
Johana Rico                            

Elsy Mesa                              
Nidia Ballona                                                  
Patricia Peña

SI

11
Guía para la realización de análisis de casos 

en los CLAVIS, diseñada y socializada.

1
Guía- 

Documento

Referentes locales de manera directa, e 
indirecta, víctimas de violencia con 
barreras en la atención.

Barrios Unidos
Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención.

                *la convivencia 
democrática          

152 de 2005, 828 de 2021. 
Se aprueba, en la mesa de atención se indicará 
responsables y cronograma.

Sheila Bohórquez              
Sandra Grijanba                     

Diana López                  Nidia 
Ballona                                         

Miryam Zamora
SI

Gestión del conocimiento 

12
Guía de actuación que permita 

implementar las medidas de atención en el 
Distrito Capital, elaborada.

1
Guía- 

Documento
Directamente víctimas de violencias de 

género Todas las localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 

Atención. Secretaría 
General de la Alcaldía 

Mayor.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada, Lidera Secretaría de la Mujer e 
Integración Social

Natalia Velasco                                 
Judith Urrego                                       

Sheila Bohórquez             Alexandra 
Quintero SMujer SI

Gestión del conocimiento 

13

Mecanismo Articulador adoptado 
formalmente en el Consejo Distrital para la 

Atención Integral a las víctimas de las 
violencia intrafamiliar y violencia y 

explotación sexual comercial. 1

Acuerdo, 
decreto, norma, 

etc?
Directamente víctimas de violencias de 

género Todas las localidades

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 

Atención. Secretaría 
General de la Alcaldía 

Mayor.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada, Lidera Secretaría de la Mujer e 
Integración Social

  Sandra Beltran                                   
Diva Moreno                 

SI

Gestión del conocimiento 

Movilización social/Transformación 
cultural



14
Justicia Restaurativa aplicada en casos 
particulares en Comisaría de Familia de 

Candelaria y Casas de Jusrticia.
1 Modelo de Caso

Familias que han vivenciado hechos de 
VCF (que no sean en relaciones de 

pareja o expareja) casos puntuales de 
atención integral encasos de riesgo de 

violencia en el contexto familiar. por definir por definir

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática          152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada, Lidera Secretaría de seguridad, 
convivencia y Juticia

Sandra Cruz
Gavi Garcés

SSCJ SI

15

Justicia al Barrio en territorios de alta 
incidencia de violencia intrafamiliar en 

la ciudad con el fin de atender los 
conflictos derivados de la violencia en el 

contexto familiar.

80 Jornadas Ciudadanía

La focalización 
dependerá del indice de 
priorización por violencia 
intrafamiliar construido 
por la OAIEE y concertado 
con las Comisarías de 
Familia Móvil

Comisarías de Familia 
móvil
Secretaría de la Mujer
Alcaldías Locales

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

se aprueba

Deya - Gavi Garces

SI

16
Conciliación en equidad relacionada con 

temas de conflictos familiares

2 Jornadas Ciudadanía

Localidades priorizadas: 
Chapinero, Puente 
Aranda, San Cristóbal, 
Kennedy, Suba

Comisarías de Familia
Conciliadores en equidad
Casas de Justicia

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

se aprueba

Deya - Gavi Garces

SI

17
Socialización de la oferta de Justicia en 

Equidad en la localidad a las Comisarías de 
Familia.

5 Jornadas

Funcionarios y colaboradores de las 
Comisarías de Familia
Conciliadores en Equidad

Localidades priorizadas: 
Chapinero, Puente 
Aranda, San Cristóbal, 
Kennedy, Suba

Comisarías de Familia
Conciliadores en equidad
Casas de Justicia

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida

152 de 2005, 828 de 2021.

se aprueba

Deya - Gavi Garces

SI

18

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 

y la violencia sexual UPL: Patio Bonito- 
Kennedy, implementado

1 Plan Familias UPL Patio Bonito 

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Ruth Cepeda                        

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales
SI

19

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 

y la violencia sexual UPL: CORABASTOS 
Central de Abastecimiento- Kennedy, 

implementado.

1 Plan Familias
UPL Central de 

CORABASTOS -Kennedy

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Ruth Cepeda                        

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales

SI

20

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 
y la violencia sexual UPL: El Rincón de Suba, 

implementado

1 Plan Familias
UPL Patio Bonito y UPL 

Corabastos Kennedy

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Myriam Amarillo

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales
SI

21

Plan intergal territorial para prevenir y 
atender la violencia en el contexto familiar 
y la violencia sexual UPL: Tibabuyes- Suba, 

implementado

1 Plan Familias
UPL Patio Bonito y UPL 

Corabastos Kennedy

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Atención. Alcaldía local, 

Subdirector (a) local otras 
Autoridades locales.

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar                                        

*la convivencia democrática           
*la inclusión socioeconómica para 

mejorar su calidad de vida 152 de 2005, 828 de 2021.
Aprobada , realizar accionesen estos dos 
territorios de manera intersectorial.

Natalia Velasco                                                                
Sheila Bohorquez                                 

Betty Jimenez
Sandra Grijalba

Diva Moreno 

Myriam Amarillo

Delegados Mesa 
Distrital, Alcalde 

local, Subdirector 
Local, otras 
Autoridades 

Locales
SI

Movilización social/Transformación 
cultural

Movilización social/Transformación 
cultural



E F M A M J J A S O N D

1

Actualizacion técnica a los 
equipos territoriales de los 
servicios, modalidades y 
estrategias de las Entidades 
para el abordaje de la 
ESCNNA 3 Jornadas

Servidoras y servidores 
públicos Distrital 

Lidera Renacer, SDIS, 
IDIPRON en articulación 
con la Mesa

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

3 Marzo 2026 con  
Equipos de Salud
1 de Junio 2026 con 
Equipos de IDIPRON
4 de Agosto 2026 con 
Equipo de Ciudad 

2

 Articulación con la Escuela 
Dsitrital de prevención de 
violencias para la inclusión 

de un módulo con 3 
sesiones relacionados con 
el abordaje de la  ESCNNA

Servidoras y servidores 
públicos Distrital 

SDIS - IDIPRON-RENACER 
- SECRETARIA DE 
GOBIERNO- SECRETARIA 
EDUCACION - ICBF-

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

De Mayo a Septiembre
Módulo 1: 
Conceptualización y 
contextos normativo de la 
ESCNNA y Trata de 
Personas (Renacer- ICBF- 
Sec Gobierno y Sec mujer)
Módulo 2: Alerta 
temprana , Contextos de 
Riesgos e identificación de 
casos. (Defensoria del 
Pueblo, IDIPRON, SDIS)
Módulo 3: Rutas de 
atención ESCNNA y Trata 
de Personas. (Fiscalía, 
ICBF, Educación, 
Gobierno, Salud)

3

(3) Acciones de promoción 
de derechos y prevención 
de violencias hacia NNA 
para la prevención de la 
ESCNNA en entornos 
digitales niñas, niños y adolescentes

Distrital 
Lidera Estrategia cero 
tolerancia- Subdirección 
Infancia - SDIS. 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

 Mayo, Agosto y 
Octubre

4
(3) Fortalecimiento a  
padres, madres y 
cuidadores como entornos 
protectores para la 
prevención de la ESCNNA Familias  y cuidadores Distrital 

SDIS - SECRETARIA DE 
EDUCACION -IDIPRON

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Plan imtersectorial 
de prevención de la 
ESCNNA y  
Recomendación de 
Informe Veeduria 
Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

IDIPRON en marzo
Educación en Agosto  
SDIS en Octubre

5

(2) Fortalecimiento a 
actores comunitarios y 
población civil para la 

Prevención de la ESCNNA Actores comunitarios y 
Población Civil 

Distrital  SEC SEGURIDAD 
Abril 
IDT - Renacer Julio

RENACER, IDT, EXODUS

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Plan intersectorial 
de prevención de la 
ESCNNA y  
Recomendación de 
Informe Veeduria 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Secretaria de 
Seguridad en Abril 
IDT - Renacer en 
Julilo 

Referente que apoya 

TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE

Fortalecimiento capacidades servidores 
públicos, comunidad/ familias/ 
individuos

Articulación 
interinstitucional o 

intersectorial

A cual EJE de la PPPF le 
aporta  ( el reconocimiento 
de la diversidad familiar, la 

convivencia democrática y la 
inclusión socioeconómica 
para mejorar su calidad de 

vida)

Acuerdos a los que 
responde (152 de 

2005, 329 de 2008, 828 
de 2021, 956 de 2024, 
Cero Tolerancia, etc) 

Alertas tempranas

Observaciones o 
comentarios

Aprobado/                              
No aprobado 

Propuesta de cronograma

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE

Cantidad Atributo
No. de 

producto

Línea de acción Acuerdo 152 de 
2005 Producto

Población a la que se 
orienta (primera infancia, 

infancia, adolescencia, niñez 
víctima de conflicto armado, 

niñez con discapacidad, niñez 
migrante, adultez, vejez, 

mujer, familias, servodores, 
servidoras, contratitas, 

referentes locales, otras)

Territorios a dónde llega 
o se proyecta llegar en 

2026 (información 
territorializada por localidad 

y/o distrital)

MESA ESCNNA



(11)Acciones territoriales 
intersectoriales para la 
promoción de la oferta 
institucional, y la divulgación de 
canales de denuncia, 
mecanismos y rutas de 
atención de ESCNNA 

Comunidad en General  

Localidades priorizadas en 
la Alerta Temprana 004 de 
la Defensoría del Pueblo: 
Tunjuelito Antonio Nariño, 
Mártires, Puente Aranda, 
Santafe.  Candelaria, 
Teusaquillo, Chapinero, 
Barrios Unidos, Suba y 
Engativá

Lidera cada Entidad  con 
Integrantes de la Mesa 
ESCNNA

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Alerta temprana 004 
Defensoria del Pueblo 
y recomendaciones de 
informe de la veeduria

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Se realizará 
mensualmentel y 
ideradas de la siguiente 
manera:
Tunjuelito:Salud,  Antonio 
Nariño: IDIPRON, 
Mártires: Sec Seguridad. 
Puente Aranda: ICBF, 
Santafe:  Sec Gobierno.  
Candelaria: IDT, 
Teusaquillo: IDRD, 
Chapinero: SDIS  Barrios 
Unidos: Sec Mujer , Suba: 
Policia y Engativá: 
Educación.

(2) acciones para la 
prevención e identificación 

de casos de ESCNNA que 
garanticen el desarrollo de 

las actividades turísticas 
bajo un enfoque de 

protección a la vida, la 
integridad y los derechos de 

Prestadores de servicios 
turisticos y actores de la 
cadena de valor

Distrital 
IDT lidera con 
integrantes de la Mesa 
ESCNNA

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Recomendaciones de 
infrome de la veeduria

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

1 por semestre - 
Inicia  en Chapinero 

Realización de acciones 
conmemorativas del dia de 
lucha internacional contra 

la ESCNNA

Comunidad en General Distrital MESA ESCNNA 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acuerdo 152 de 2005 
y Plan Intersectorial 
ESCNNA

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

 Semana del 21 al 25 de 
septiembre:
Conversatorio FISCALIA, 
ICBF, Migración Colombia 
Recorrido artístico de 
movilización social Quinta 
Paredes o Chapinero
Campaña comunicativa en 
medios digitales o actividad 
de impacto en territorio

(3) Acciones 
intersectoriales para la 
búsqueda activa, 
identificación y registro de 
datos de victimas de 
ESCNNA

Comunidad en General Distrital 

Lidera Secretaria de 
Seguridad,  ICBF y Policia 
de infancia con 
articulación de 
integrantes de la Mesa

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

AT 004 de 2024, 
Acuerdo 152 de 2005

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Abril, Julio y 
Septiembre 

Movilización social/Transformación 
cultural



Identificación y mapeo de 
oferta - actores en el ambito 
distrital para la prevención 

y atención de la ESCNNA servidoras y servidores 
públicos de las Instancia 
que conforman la mesa Distrital 

Lidera Secretaria de 
Gobierno, articulación 
Mesa ESCNNA

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON 30 de Octubre

Actualización de 
documentos técnicos 
relacionados con la 
conceptualización para el 
abordaje de la ESCNNA  en 
sus contextos de 
ocurrencia: Plan 
Intersectorial para la 
promoción de derechos y 
prevención de la ESCNNA

servidoras y servidores 
públicos de las Instancia 
que conforman la mesa Distrital  

Lidera SDIS - IDIPRON  -
ICBF en articulación con 
la Mesa 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acdo 152 de 2005 y 
Recomendación de 
Informe Veeduria 

Distrital 

Janeth Santiago  e 
IDIPRON 30 de noviembre

Atención integral a los NNA 
victimas de ESCNNA

Distrital 

                *la convivencia 
democrática                                               

* el reconocimiento de la 
diversidad familiar  

Acuerdo 152 de 2005 
y Plan Intersectorial 
ESCNNA

Janeth Santiago  e 
IDIPRON

Cuatrimestral:  Abril, 
Agosto, Diciembre

Reuniones de articulación con 
instancias y entidades 
competentes para el 
seguimiento de la atención a 
los NNA victimas, con el fin 
de identificar brechas, 
oportunidades y retos que 
permitan intervenir y 
fortalecer la atención integral 

Lidera IDIPRON - SDIS con la 
participación de FISCALIA - 
ICBF- SEGURIDAD- 
GOBIERNO- EDUCACION- 
SALUD Y POLICIA

 Niñas, niños y adolescentes 
víctimas

Gestión del conocimiento 



E F M A M J J A S O N D

1

 Una (1) Escuela Distrital de Formación desarrollada en 
(80 horas), estructurada en tres módulos temáticos: I) 
Derechos Humanos, II) Violencias y III) Prevención y 
promoción del Buen Trato.

Servidoras-es, contratistas  Distrital Entidades que conforman 
la mesa contra la 
ESCNNA, organizaciones 
y demás entidaes del 
Consejo (S. Planeacion, S 
Salud)

Acuerdo 152 de 2005 Se propone desarrollar este  producto en coordinacion con 
la mesa distrital contra la ESCNNA- IDIPRON, quienes se 
sumarian con los siguientes módulos: I conceptualizacion y 
contextos normativos de la ESCNNA y trata de personas II 
Alerta termprana contexto de riesgo e identificacion de 
casos III Rutas de atencion de la ESCNNA y Trata personas  

Lidera: Yaneth Santiago
 Apoya: Ivonne Siza

En coordinación con 
Puente Aranda, es 
necesario precisar 
como se hará el 
reporte SIRBE

Claudia Jimena 
Mondragón 

Aprobado Alista
mien
to 
segu
nda 
sema
na

aper
tura

cierr
e

2

Mínimo diez (10) Escuelas Locales de Formación de 
(20 horas cada una) desarrolladas en el marco de las 
Redes de Buen Trato

Servidoras-es, contratistas, 
representantes de 
organizaciones sociales y 
líderes de  las comunidades 

10 localidades (Bosa, 
Engativá, Ciudad Bolivar, 
Kennedy, Suba, Tunjuelito, 
San Cristobal, Barrios 
Unidos )

Se coordina en las Redes 
locales del Buen Trato

Acuerdo 152 de 2005 Desarrollar las escuelas en las localidades priorizadas Lidera:  Sandra Grijalba
Apoya: Janeth Santiago, 
Ivonne Siza,

 Referente de las 
localidades 
priorizadas

Aprobado                         

3

Tres (3) jornadas de fortalecimiento Técnico dirigidas 
a las  Redes Locales del Buen Trato.

1 ra jornada: Servidoras-es, 
contratistas, 
2 da jornada:  Representantes 
de organizaciones sociales,  
líderes de  las comunidades y  
Comunidad en general
3 ra jornada:  Servidoras-es, 
contratistas, 

Distrital 
2 da jornada : localidad de 
Bosa 

Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa de 
Prevención.

Acuerdo 152 de 2005- 329 de 2008 se hará zoom en tematicas asociadas a la prevención de 
violencias hacia NNA, con enfasis en adolescentes
Temáticas propuestas: 
Primera jornada: Matrimonio Infantil - GENFAMI
Enfoque diferencial etnico afrocolombiano-
Segunda jornada: prevencion de violencias contra las 
mujeres con enfoque etnico diferencial - S. mujer, mas SDIS
Coordinar tematicas con la subdireccion para la infancia..- 
Secretaria de Educacion 
Tercera Tercera: prevencion de violencias en razon de 
orientacion sexual e identidad de género: equipo de 
prevencion sub. familia en articulacion con la sub. LGTBI 
Sub familia. 

1ra Jornada
Lidera Genfami, Renacer. S 
Mujer 
Apoya: SDIS - Yaneth 
Sanrtiago
2da jornada: 
Lidera ICBF, sub. infancia 
SSCJ, Sub LGTBI
Apoya: SDIS - Ivonne Siza 
3ra Jornada: 
Lidera: 
Apoya: todas las entidades 
que hacen parte de la mesa 

24 26 21

 Programas de inducción y reinducción 
implementados que incorporan contenidos sobre 
prevención de violencias basadas en sexo y género, 
con énfasis en violencia intrafamiliar, violencia sexual 
y rutas de atención vigentes en el Distrito Capital

Servidoras-es y contratistas Distrital Oficinas de Talento 
Humano de todas las 
entidades que hacen 
parte de la mesa de 
Prevención.

Acuerdo 828 de 2021. Se tiene previsto redactar un oficio remitido a las 
direcciones de talento humano de cada entidad, con copia a 
los técnicos que conforman la mesa 
solicitando información sobre los planes de induccion y 
reiduccion con el propósito de identificar si 
ya cuentan con contenidos 
en lógica de prevención de violencias y de no ser asi en la 
mesa se revisaran los contenidos anclados al sello en 
igualdad (Oferta institucional y Rutas de atencion)

Lidera: Ivonne Siza 
Apoya: Jorge Barrera

tecnicos de las 
entidades que hacen 
parte de la mesa 

Implementación del "Modelo Empresas que Tejen y 
Protegen Familias" orientado a la prevención de las 
violencias en el ámbito familiar y violencias sexuales, y 
la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

servidores, servidoras, 
contratistas 

Distrital con las oficinas de 
talento humano de la 
entidades 

 Acuerdo 828 de 2021.  Se proponen acciones mínimas de ejecución para la 
presente vigencia: iniciar con la implementacion en el secor 
privado con empresas proveedoras de la SDIS y socializar y 
acompañar la implementacion del modelo con 2 entidades 
del distrito.

Lidera: Ivonne Siza 
Apoya: Jorge Barrera

SDIS Aprobado

Realizar sensibilizaciones a comunidades del Distrito 
Capital para prevenir y reducir los casos de maltrato 
animal, interrelacionados con las violencias basadas 
en género y en contexto familiar.

Comunidad en general 20 localidades IDPYBA Acuerdo 828 de 2021. Confirmar con IDPYBA la continuidad del producto, en 
cumplimiento de este compromiso: Acuerdo 828 de 2021, 
PARÁGRAFO 3. El Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal - IDPYBA - desarrollará contenidos 
pedagógicos y de transformación cultural que serán 
incluidos en las acciones lideradas por las entidades 
distritales para la prevención y reducción de la violencia 
contra animales de cualquier especie al interior de las 
familias, en el marco del Plan Distrital en prevención de 
violencias.

Apoya: Maria Cristina 
Escobar 

Propuesta de cronograma

Fortalecimiento de capcaidades

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE
Aprobado/                              
No aprobado 

Profesional 
Responsable de 
otros sectores o 
entidades

Referente local que 
apoya o responsable 
del proceso

Responsable de Nivel 
Central que lidera o del 
seguimiento 

ProductoLínea de acción Observaciones y comentarios Acuerdos a los que responde (152 de 2005, 329 
de 2008, 828 de 2021) Alertas tempranas.

Articulación 
interinstitucional o 
intersectorial

Territorios a dónde llega 
o se proyecta llegar en 
2026 (información 
territorializada por localidad 
y/o distrital)

Población a la que se 
orienta (primera infancia, 
infancia, adolescencia, niñez 
víctima de conflicto armado, 
niñez con discapacidad, niñez 
migrante, adultez, vejez, mujer, 

No. de producto

MESA DE PREVENCIÓN



Semana Distrital del Buen Trato: Implementar 
acciones pedagógicas y campañas de sensibilización 
pública, para reconocer y prevenir situaciones de 
violencia en el contexto familiar y  violencia sexual

Comunidad en general 20 localidades Todas las entidades que 
hacen parte de la mesa 
de Prevención 

329 de 2008 Lidera: Jorge Barrera 
Apoya: todos los delegados 
de la mesa y EL EQUIPO DE 
PREVENCIÓN

Aprobado

cre
ació

n de lín
ea 

técn
ica

 

mesa
s d

e arti
cu

lacio
n 

interse
cto

ria
l e

 

intra
insti

tucio
nal 

lanza
miento de agend 

a ofic
ial

desa
rro

llo
 del 1

9 al 2
5

inform
e de la

 SDBT

Piezas comunicativas elaboradas y difundidas con la 
oferta institucional y las rutas de atención vigentes en 
el Distrito Capital, que responden a la problemática 
de violencia por razones de sexo y género, con énfasis 
en violencia intrafamiliar y violencia sexual, para 
consulta permanente por parte de servidores públicos 
y contratistas. 

Servidoras-es, contratistas, 
familias, comunidad

Distrital Coordinado en la mesa 
de comunicaciones 

Acuerdo 828 de 2021. Lidera: Jorge Barrera
Diana Ortega
Apoya: Ivonne Siza 

actu
aliz

acio
n pieza

s S
DIS 

difu
sio

n in
terna

so
cia

liz
ació

n

Movilización social/Transformación 
cultural

Fortalecimiento de la estrategia de comunicación 
aprobada, articulada e implementada con las oficinas 
asesoras de comunicaciones de los sectores y 
organizaciones que integran el Consejo Distrital para 
la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual. 

servidoras-es y contratistas 
y comunidad en general 

Distrital Oficinas asesoras de 
comunicaciones de todas 
las entidades que hacen 
parte de la mesa de 
Prevención

Acuerdo 828 de 2021. sello Bogota libre de violencias. Posicionamiento, 
articulación y difusión de las acciones comunicativas de las 
entidades que hacen parte de la mesa de comunicaciones 
del consejo. material audivisual de la serie pasando la 
pagina para una Bogotá libre de violencias

Lidera: Jorge Barrera

Implementación de la campaña Familia interespecie, 
para visibilizar la importancia de este tipo familiar 
emergente. con las entidades distritales del 
CDAIVVIVES. 

Comunidad en general 20 localidades IDPYBA Acuerdo 828 de 2021 El producto implementación de la campaña Familia 
interespecie  fue reformulado por el IDPYBA en el 2025, y se 
formula como un estudio de violencias interrelacionadas, el 
cual realizaron en el 2025 en articulación con SDMujer. 

Contenidos  relacionados con la prevención de 
violencia por razones de sexo y género, con 
énfasis en violencia intrafamiliar y violencia sexual y 
las rutas de atención vigentes en el Distrito Capital.

directamente servidoras-res, 
indirectamente poblaciones a 
la cual dirigen su acción 

Distrital Aportó contenidos: 
Secretaria Distrital de la 
Mujer 

Acuerdo 828 de 2021 Para dar continuidad a este producto se propone alimentar 
el drive dispuesto desde la SDIS con los contenidos 
aportados por cada entidad: https://sdisgovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maguirrec_sdis_gov_co/
Eh3xXSMIe19JsSJTY4RM6F0BGdNkBa-
Lr3xvVNxeSX66bA?e=5%3aDIyO9T&at=9

Betty Jimenez 

Micrositio web  que consolida material de consulta 
que contiene la oferta institucional y las rutas vigentes 
para la atención de la  violencia por razones de sexo y 
género. (actualización)

Servidores /servidoras y 
contratistas

Distrital Secretaria de salud

SDIS

Acuerdo 828 de 2021. Nota: Finalizando la reunión con respecto al producto de un 
Sitio Web, con contenidos. por parte del representante de la 
secretaria de Salud, Rodrigo Lopera, manifestó que elevará 
la consulta en la Entidad, para poner a disposición del 
Consejo el micrositio de la entidad denominado “libremente 
sin violencia”, donde se pueda actualizar o complementar 
con información de las entidades de la mesa, en 
cumplimiento con lo referido en el acuerdo 828 de 2021.  
_______________________________
Desde la SDIS se dispone de la pagina institucional de la 
ruta de atención frente a la vulneración de Derechos, que 
incluye  la tención en  de violencias en el contexto familiar y 
vilencia sexual. 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/
Documentos/18072025-Ruta-atencion-violencias.pdf

Por parte de la SDIS se dispone ademas del portafolio de 
servicios para las familias: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/
politicas_publicas/Portafolio_Familias.pdf

Lidera: Jorge Barrera
Apoya: Ivonne Siza 

Gestión del conocimiento 

Movilización social/Transformación 
cultural



Documento "Modelo Empresas que Tejen y Protegen 
Familias"  formulado y actualizado

Empresas Distrital SDIS  Acuerdo 828 de 2021. Se propone integrar este producto en la actualizacion del 
Sello empresas que Tejen y Protegen del plan distrital de 
prevencion de violencias en cabeza de la SDIS de cara a la 
conformacion  de una Red empresarial para las familias 

Gestión del conocimiento 

Documento técnico elaborado y socializado que 
contiene el componente de orientación psicosocial a 
nivel individual, familiar y grupal

Servidoras-es y contratistas Distrital Secretaria Distrital de 
Salud 

Acuerdo 828 de 2021. ARTÍCULO 6. ENFOQUE DE ORIENTACIÓN PSICOSOCIAL. En 
el marco del Plan Distrital en prevención de violencia por 
razones de sexo y género, con énfasis en violencia 
intrafamiliar y sexual, se desarrollará un componente de 
orientación psicosocial, liderado por las entidades que 
hacen parte del Consejo Distrital para la Atención Integral a 
Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y 
Explotación Sexual, y que, de acuerdo a su misionalidad, 
realizan acciones de orientación a las familias y las victimas 
en situaciones de riesgo y vulneración de derechos, a través 
de procesos de orientación psicosocial individual, familiar y 
grupal, que permita afrontar, manejar y superar dichas 
situaciones, facilitando herramientas para prevenir nuevos 
hechos de violencia.

En la próxima mesa de prevención, por parte de la 
Secretaria de Salud, realizarán la socialización del 

Lidera: Ivonne Siza Secretaria Distrital 
de  Salud 

aprobado y 
so

cia
liz

ado

Gestión del conocimiento 

 Documento técnico elaborado que establece el 
Reglamento Distrital para el funcionamiento de las 
Redes Locales de Buen Trato en las 20 localidades.

Redes locales del Buen 
Trato 

Distrital Secretaria Distrital de 
Integración Social, 
Secretaria De Educacion 
de DIstrito y Secretaria 
de Salud.

Actualizaciòn del Acuerdo 152 de 2005 Se proyecta realizar un Reglamento que de linea tècnica del 
que  hacer de los Consejos Red del Buen trato 

Lidera: Ivonne Siza 
Apoya: Sandra Grijalba

Preparar el 
documento borrador 
y  compartirlo para 
aportes con los 
equipos locales de 
familia.

Docu
ment
o 
borra
dor 
const
ruido 
y 
comp
artido 
para 
aport
es de 
los 
qeuip
os 
locale

envio 
para 
aprob
acion 
del 
consej
o

Aula virtual con contenidos pedagógicos y de 
transformación cultural para la prevención, 
reducción de la violencia contra animales de 
cualquier especie y la visibilización de los casos de 
maltrato animal, en su relación con las violencias 
basadas en el género y las violencias en contexto 
familiares el Distrito Capital.- Documento de 
violencias Interelacionadas

Comunidad en general Local IDYPA Acuerdo 828 de 2021 El producto Aula Virtual no fue  ejecutado en el 2025 por 
falta de recursos,  se realizó  el producto sensibilizaciones a 
comunidades del distrito para reducir los casos de maltrato 
animal....  El cual realizaron en el 2025 en articulación con 
SDMujer, en cumplim iento al compromiso del Acuerdo 828 
de 2021:  PARÁGRAFO 3. El Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal - IDPYBA - desarrollará contenidos 
pedagógicos y de transformación cultural que serán 

Realizar acompañamiento técnico a las Redes Locales de 
Buen Trato 

sevidores, servidoras, 
contratistas 

Mínimo 10 localidades Acuerdo 152 de 2005 Lidera: Ivonne Siza, Sandra 
Grijalba
Apoya: Todos los delegados 
de la mesa 

Gestión del conocimiento 



Diseñar un boletín con información 
interinstitucional sobre violencias en el 
Distrito

Concejo de Bogotá D.C., Consejo 
Distrital para la Atención Integral 
a Víctimas de la Violencia Intra 
familiar y Violencia y Explotación 
Sexual, directivos, funcionarios, 
contratistas, academia.

Distrital Interinstitucional Acuerdos 152 de 
2005 y  01 de 2018

1
Aprobación del boletín por parte del Consejo 
Directivo del Consejo Distrital para la 
Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intra familiar y Violencia y Explotación Sexual

Distrital Interinstitucional Acuerdos 152 de 
2005 y  01 de 2019

1
Publicar un boletin de información sobre 
violencias en el Distrito 

Concejo de Bogotá D.C., Consejo 
Distrital para la Atención Integral 
a Víctimas de la Violencia Intra 
familiar y Violencia y Explotación 
Sexual, directivos, funcionarios, 
contratistas, academia.

Distrital Interinstitucional Acuerdos 152 de 
2005 y  01 de 2019

1
Diseño de visualizaciones para la 
identificacion, trazabilidad y alertas en el 
marco del desarrollo e implementación del 
Reporte Único de Casos de Abuso Sexual y 
Explotación Sexual Comercial de niñas, niños 
y adolescentes.

N/A N/A Interinstitucional  Art. 126 PDD Art. 126 PDD

1
Prototipo del Intrumento de reporte unico en 
el marco del desarrollo e implementación del 
Reporte Único de Casos de Abuso Sexual y 
Explotación Sexual Comercial de niñas, niños 
y adolescentes.

N/A N/A Interinstitucional  Art. 126 PDD

1

Acuerdos a los que 
responde (152 de 

2005, 329 de 2008, 828 
de 2021, 964 de 2025, 
Cero Tolerancia, etc) 

Observaciones o 
comentarios

Aprobado/                              
No aprobado 

Gestión del conocimiento 

Línea de acción Acuerdo 152 de 
2005 Producto

Población a la que se orienta 
(primera infancia, infancia, 

adolescencia, niñez víctima de 
conflicto armado, niñez con 

discapacidad, niñez migrante, 

Territorios a dónde llega 
o se proyecta llegar en 

2026 (información 
territorializada por localidad 

y/o distrital)

Articulación 
interinstitucional o 

intersectorial

A cual EJE de la PPPF le 
aporta  ( el reconocimiento 
de la diversidad familiar, la 

convivencia democrática y la 
inclusión socioeconómica 

Cantidad AtributoNo. de producto
Propuesta de cronograma

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE

MESA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN


